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INTRODUCCION 

El sindicalismo burocrático de.c;cfe su inicio siempre a tenido -

que librar diversos obstáculos, principalmente porque se trata de uabajadores -

que sirven al Estado y en consecuencia son Jos que realizan las funciont?s· públi-

cas. Sin embargo, al paso del tiempo se les fue reconociendo sus derechos --

como a cuatauier otro trabajador 

sente trabajo. 

De ahf que nos hallamos propuesto el pre--

Hemos de analizar primero que tipo de trabajadores sirven al Es

tado, cuales son los diferentes típos que existen y que d'iferencias sustanci les -

existen entre ellos, principalmente en el aspecto laboral. Asi también sabre-

mas cuales son los orlgenes de las primeras organizaciones o agrupaciones de ser

vidprcs del Estado. La creación del artículo 123 de la Constitución Política regu

lador del el trabajo y ~I olvido c!c le:; t.id.L.t.ja<lor~s a¡ sen·icio del Estado. 

Trataremos especialmente la elaboración del primer Estatuto -

Jurídico regulador de los servidores del Estado, su contenjdo, la relación Estado 

-Trabajador • No dejara de ser importante la integración del apartado "B" al 

artfculo 123 de la Constitución y la f()rrnecioñ de las primeras federaciones-

de trabajadores públicos como organismos de segundo nivel. 



Dentro de este trabajo mencionaremos el derecho al trabajo que 

tienen los servidores públicos, segWl establecen tan~o la Constitución "=>lítica co

mo la IR:y Reglamentaria , analimremos el Contenido de dichos ordenamientos -

par11. ver que ran apegados esta.o a la realidad. La seguridad social es de funda--

mental importancia , pues durante años los servidores públicos no gozaron de sus-

beneficios. 

Las condiciones juridicas de los servidores públicos al paso del 

tiempo se han mejorado pero tambien existen algunas que no, por lo que habre-

mos de nnaliz.arlas y señalar las posibles soluciones en beneficio del trabajador. 

El sindicato como organismo que reuna la voz de inconformidad-

del trabajador en el aspecto de los servidores publicas , hasta el momento no se 

ha <lado. Se encuentran diversas disposiciones que lo dificultan. Tocaremcs el pun

to de la participación de los trabajadores con sus organimcil)nes sindicales, que

tan ele\tac!a es o no y las causn.s de ésta. El derecho a la huelga de estos servi-

mas. 

Analir.aremos los contenidos de los apartados 11 A11 y 118 11 del 

artículo 123 Constitucional en donde nos podemos dar cuenta que no existe uita -

justicia laboral equitativa, para unos hay mayores y mejores postulados en ma-

tería labora Así, t'ambién señalaremos los cambios que se requie~en para actua

lizar la Constitución Potrtica a la realidad nacional. 



Por último discutiremos la posible creación de nuevos organismos 

sindicales que luchen por el verdadero bienestar del trabajador. Hstos deben for-

mar parte de los cambios que se estan dando en nuestro país para mejorar 

las condiciones de vida, en estas tarpas el trabajador es pieza Cundamental y de 

su lucha y empeño depende el exito. Debe terminarse con el conformismo que

ª detenido e! movimiento obrero. 



CAPITULO I. ANTECEDENTES DE LAS ORGANIZACIONES COLECTIVAS DE 

TRABAJADORES 'AL SERVICIO DEL ESTADO 

1.1. Definiclon de Trabajadores al servicio del Estado. 

1.2. Los primeros Sindicatos de Trabajadores al Servicio 

del Estado. 

1.3. Nacimient..o del Articulo 123 de la Constitución. 

1.4. 1938, Creación del Estatuto Jurídico de los Empleados 

Públicos. 

1.5. 1960, integración del apartado "B" al articulo- 1"23 

de la ConstJ.tución. 

1.6. Nacimiento de la Federación de Sindicatos de 

Trabajadores al Servicio del Estado. 



DEFINICION DE TRABAJADOR AL SERVICIO DEL ESTADO 

Toda actividad requiere de un trabajador. El 

trabajo se puede dar en forma fisica o material, esto es, se 

requiere de un desg~st~ d~ energie o intc!~ctua1, cudndo no 

implica la aplicación de mucha fuerza al realizar el trabajo 

pero si la aplicación de conocimientos superiores. No importa 

cual sea la actividad, todas requieren de una persona física 

que las ejecute. 

La persona física cuma parte de una sociedad 

real.iza alguna l a b o r en algunos casos pera obtener sus 

propios beneficios que satisfagan sus necesidades y las de su 

familia. Pero ta.mb.1én existen p e r s o n a s que son la 

mayorf&, que tienen que prestar sus servicios a o e r a 

a cambio de un sueldo, que satisfaga sus necesidades 

económicas. 
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La realización o actuación de los fines dal 

Estado, no se concibe sin la actividad física o intelectual de 

personas que en sentido lato son los empleados. Son esta clase 

de trabajadores el tema que nos ocupa por lo que es necesario 

primero dar una definición del trabajador del Estado y conocer 

las clases que existen. 

La doctrina mexicana a def inldo al servidor del 

Estado, señalando cual es la situacl6n que ocupa dentro de los 

fines del mismo. A si mismo a criticado la forma en que son 

reglamentados. En esta forma, los servidores públicos han sido 

definidos en su propia legislación, determinando a su vez las 

clases de trabajadores que existen, sus derechos y obligaciones 

del Estado con los trabajadores. A ci , hemos ~ señalar que la L e y 

Federal del Trabajo Burocrático, defina al trabajador en su 

art!cu~o JD de la siguiente manera: 

"Trabajador e~ tod.c. pcracn; qua presta un 

servicio físico, intelectual o de aaboa génoroa, en virtud de 

nollbram1ento expedido o por figurar en lee listas de raya de 

trabajadores temporales." t 1 ) 
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El &rticulo )Q de la Legislación Burocrática no 

indica coñ que persona se da la relación de trabajo, por una 

parte está el trabajador, pero por la otra, no indica con quien 

se da la relación. En este aspecto es más completa la Ley 

Federal del Trabajo al ir.dlcar que ld relación se presenta 

física o una .Persona moral. 

Podemos además contemplar una definición más 

completa del trabajador al servicio del Estado, el cual suele 

ser también llamado empleado público, servidor públicc o 

burócrata empleando este término en forma despectiva. 

"Trabajador al servicio del Estado, son las 

personas físicas que prestan sus servicios en la realización de 

la func19n pública, de manera personal, bajo la subordinación 

del titular de una dependencia o de su representante y en 

virtud de un noÜibramlento expedido por autoridad competente.•• 

( 2 ) 
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el escritorio de los empleados del gobierno. Cabe añadir que el 

te'rmino bÜrocracia ha sido utilizado en forma despe~tiva por 

considerar que los servidores públicos-son una plaga para el 

Estado. 

La relación juridica _del t1:abajo entre el Estado 

y sus trabaj".'dores, tJ.ene diferencia mai·cadn con la e x i s 

t e n t e cnt re l o s particulares, ya que en la primera, el 

principal objetivo es proporcionar los servicios que la 

sociedad demanda y los derechos y benefJ.cios de los 

trabajadores son secundarlos. En cambio en las relaciones de 

trabajo entre particulares se busca un lucro por tanto existe 

mavor posibilidad de otorgar beneficios a los trabajadores. 

Los derechos individuales, colectivos y procesales 

de los empleados al servico del Estado, que se encuentran 

contenJ.dos en el Apartado "B" del artículo 123 de la 

Constitu~lón y su Ley ReglamentarLa, ~ienen un sistema juridico 

definido, lo que no sucede siempre en otras legislaciones. Los 

beneficios lnctiViduales se ven opacados por las restricciones 

que sufren en los derechos colectivos, como son: la limitación 



a constituir solamente un sindicato por dependencia, el derecho 

a formar parte de un sindicato pero novoluntariament.e, que l.J. 

Federación de Sindicot.os de Trab3jadores al Servicio del Estacte 

sea la única central reconocida y la imposibilidad de hacer uso 

del derecho de huelga. 

Los trabajadores al servicio del Estddo, son un 

sector de la población e~onómicamente activa, que durante largo 

tietnpo ha luchado para mejorar sus condiciones de trabajo y un 

mejor pago por sus servicios. 

LOS PRIMEROS SINDICATOS DE TRABAJl\DORES AL SERVICIO DEI, ESTADO 
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En México ha sido característico que se presenten 

diferentes tipos de 

revolucionarlos, politlcos y 

movimientos: 

obreros entre 

de ~ndcpencia, 

otros. Cada grupo 

social que participó en alguno de los movim\entos tuvo una 

razón para llevarlo a cabo. En conjunto todos llegaron a fo~mar 

el panorama de 11bertad, seguridad, y propiedad que hoy podemos 

gozar las mayoría do los mexicanos. 

Es el movimiento de la clase trabajadora, el 

tema del presente trabajo. Especial empeño tendremos en los 

servidores del Kstado, clase trabajadora que durante muchos 

años ha luchado para mejorar sus condiciones laborales, 

principalmente en aspecto de estabilidad en el empleo, la 

s~guridad social, su derecho a formar sindicatos y la tan 

lejana posib!lídad de llegar a una huelga. 

El hombre desde sus orígenes más remotos, ha 

comprend~do que la organización en grupos trae consigo la 

obtención de mejores condiciones de vida, las cuales son más 

difíciles de obtener si se actua en forma individual. Así, los 

servidores del E,tado desde hace más de cien años han realizado 



tareas tendientes a organizarse en grupos en defensa de sus 

intereses. 

Los intentos han sido muchos. En e ontramos como 

primeros ant-:cedenLeli de organización sindical, aquellos que se 

daban en forma mutualista. La primera de ellas se constituyó en 

1853 bajo el nombre de "Sociedad Particular de Socorros 

Mutuosº / en donde la participación de los trabajadores fue 

poca, por lo novedoso que resultaba esta sociedad, pero después 

creció el interés de los empleados. 

Durante el gobierno del Presidente Juárez, los 

empleados públicos gozaron de gran importancia, pues eran 

considerados lo1i. auténticos realizadores de las tareas del 

gobi~rno. Los empleados públic.::is lo aprovecharon comenzaron a 

crear: sociedades, cajas de ahorro y los primeros órganos de 

prensa, en los que difundían su pensamiento. En el año 1871; 

se intenta crear una organización obrera, que luchó por obtener 

mejoras laborales, creando: acaciaciones, cajas de ahorro, 

periódicos y escuelas para los trabajadores. Por fin en 1872, 

se crea el Círculo de Obreros, como primera asociación 

sindical, protectora de los intereses do los empleados 



públicos, siendo su órgano 

Socialista". 

de prensa el periódico 
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"El 

En 1875, siendo Presidente de la República, 

Miguel Lerdo de Tejada, aparece un desplegado en el periódico 

"El Soc!alist.a 11 con fecha de 14 de marzo, en el que se 

informaba la creación de la primera ºAsociación Mutualista de 

Empleados Públicos". Como su nombre lo indica era una unión de 

trabajadores del gobierno que tenía como finalidad el bien 

común, donde cada trabajador aportaba una cantidad igual, para 

las necesidades que se presentaban. ·oestacaron por su 

participación los empleados de Relaciones Exteriores, de las 

Oficinas del Distrito y los de Hacienda, quienes mostraron gran 

c~pncidad de orqanización. 

A partir de la promulgación de la Constitución 

Política de 1917, los cmplc~dos públicas se sienten al margen 

de las conquistas laborales. En efecto, las normas de trabajo 

contenidas en el articulo 123, sólo regulaban las relaciones de 

trabaja entre patrones y trabajadores particulares. 
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Los empleados al serv~cio del Estado, vivian 

momentos de angustia, ya que mientras los trabajadores 

par~iculares empezaban a hacer uso de sus derechos laborales, 

ellos por su parte no contaban ni con la seguridad de su empleo, 

no recibían su sueldo a tiempo y ninguna protección de 

servicios médicos. 

Hablar de derecho a sindicalizarse por parte de 

los empleados públicos era motivo para que los funcionarios 

despidieran sin motivo. Cada cambio de gobierno era causa de 

preocupaclón para les empleados ya que era la época de 

despidos. Los que lograban conservar su empleo eran objeto de 

humillaciones, sus suelüos eran bajos, además de que se loe 

retrasaban, no les pagaban horas extras, ni disfrutaban de 

vacaciones, sólo dos o tres días en semana santa, no contaban 

con serv.tcios médicos, en caso de enfermedad no les pagaban su 

sueldo y todavía más en caso de muerte del trabajador, su 

f~milia quedaba en el desamparo total por falta de una 

regulación para estos casos. 
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se puede decir que la falta de estabilidad en el 

empleo, los bajos sueldos, el carecer da servicios médicos y la 

falta de seguro para los casos de accidentes o la muerte del 

trabajador, fueron entre otras las causas que motivaron que los 

servidores del Estado se unieran en asociaciones para obtener 

una justicio laboral. Todas estas carencias laborales fueron 

exigidas en el año 1922, en el cual se crearon los primeros 

sindicatos de trabajadores del gobierno. Én el Estado de 

Veracruz se funda el primer sindicato de maestros y en la 

Ciudad de México se funda el sindicato de Empl~ados de 

Limpieza. 

El Sindicato de Maestros del Estado cte ·veracruz, 

so c=cé p~re lñ rjQf~nAa de los propios maestros, pues aparte de 

no tener estabilidad en el empleo y ser despedidos sin causa 

justa, sus sueldos no eran pagados en forma oportuna. En esta 

primera etapa del sindicalismo magisterial destacaron los 

maestros: Justino Sarmiento, carmen Villegas, Abraham Montero, 

entre otros. El Sindicato de Maestros del Estado de Veracruz, 

fue el primero también en estallar una ~uelga en protesta por 

el retraso de sus sueldos. Durante el desarrollo de la misma 

la clase obrera organizada en ese entonces en la Confederación 



11 

Regional Obrera Mexicana (C.R.o.M.) dio gran apoyo a los 

maestres de Veracruz. 

El recien integrado Sindicato de Empleados de 

Limpia también presentó una reclamación por el cese 1nasivo de 

empleados de otras dependencias del gobierno de la Ciudad de 

México, su presión al gobierno estaba a punto de originar otro 

estallamiento de huelga, pero el caso se resolvió a su favor, 

evitando por un tiempo el despido de trabajadores. El triunfo 

mayor del Sindicato de Limpia fue ser tomado como ejemplo por 

los trabajadores de otras dependencias, que comenzaron a formar 

sus slndic:atos. 

Entre los primeros logros conjuntos del 

Sindicato de Maestros del Estado de Veracruz y el Sindicato de 

Empleados de Llmpieza de la Ciudad de México, encontramos los 

siguientes: una jornada de ocho horas por dia, un día de 

descanso por cada seis de trabajo, un aumento salarial, 

atención médica, derecho al ascenso, estabilidad en sus puestos 

y pa90 de sus sUeldos caldos durante una huelga. 
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Después del triunfo del s·indicato de Limpia, se 

creó el Sindicato de Trabajadores de Agua Potable, también de 

la Ciudad de México, ambas organizaciones sindicales fueron 

ejemplares en combatividad, organización y defensa de sus 

agremiados. SJ.n embargo, los funcionarios que se oponían a la 

existencia de estos sindicatos hacían todo lo que e~taba a su 

alcance pa~a terminar con. ellos •. Pero lejos de lograr desunir 

a la9 demás organizaciones sindicales, éstas se fortalecieron, 

ya que el movlmicnto estaba por alcanzar una justicia laboral. 

Las amenazas de los altos funcionarios para terminar con los 

sindicatos cada vez eran más frecuentes y en muchas ocasiones 

llegaron los trabajadores a ser agredidos e incluso los líderes 

sindicales fueron encarcelados. 

Las organizaciones sindicales seguían creándose 

en el clandestinaje para no ser detectados y los participantes 

fuéran maltratados. De esta manera se crearon el Sindicato de 

Trabajadores de los Talleres Gráficos de la Nación y el Sindicato 

de Empleados Fabriles y Militares. Para celebrar sus asambleas 

utilizaron los locales de la Conf ederaclón Nacional Campesina 

C.N.C. que dirigía en ese entonces Graciano sánchez. 
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En la mayoria de las dependencias habia por lo 

menos un Sindicato de Trabajadores. Pero no dejaban de 

presentarse los abusos de los altos funcionarios que se negaban 

a respetar el derecho al escalafón y continuaban empleándose e"n 

los l'lejores puestos a personas q11e no pertenecían a la. 

dependencia sólo por pagar compromisos políticos. 

Al tomar posesión como Presidente de México en 

1935, Lázaro Cárdenas, pronunció dos discursos dirigidos a los 

servidores del Estado. En ellos reconocía la injusticia 

laboral en que vivían, la inestabilfd~d en el orapl~o, la 

carencia de servicios médicos y la paca libertad para form.:11.· 

slndicatos. Mencionaba que no tenían por qué laborar en 
¡ 

condicibnes inferiores a las de los empleados par~iculares, qoe 

deberían tener los mismos derechos. 

Las palabras del Presidente dirigidas a los 

serv~cioa públicos, fueron de fundamental importancia, ya que 



marcó el inicio de sus luchas laborales. Los trabajadores que 

iniciaron sus agrupaciones fueron: los establecimientos 

fabriles, los trabajadores de los talleres gráficos, los 

trabajadores del Departamento Central, los trabajadores de 

Hacienda, los trabajadores telegrafistas, todos adoptando la 

forma de organizaci6n sindical. 

El interés por parte de los trabajadores en 

formar sindicatos fue aumentando y en paco tiempo ya existían 

más de treinta sindicatos registrados y reconocidos por el 

gobierno. Muchos de estos sindicatos carecían de un programa 

común por la precipitación de su creación. Algunos de estos 

sindicatos eran de extracción politicd y algunos Otros formad>s

pór altos funcionarios para apoyar medidas del Presidente dP. lA 

República siendo dirigidos por los Oficiales de las 

Dependencias. Carecían de una orientación precisa de lo que 

era un sindicato, pero coincidian en un punto, lograr que los 

empleados del Estado, pudieran tener un mínimo de derechos,· 

personalidad jurídica, estabilidad en el empleo, al ascenso, a 

organizarse en sindicatos y sobre todo mejores condiciones 

económicas. 
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Las conquistas laborales en el año 193.5, fueron 

muchas y rápidas. La mayoría de la masa burocrática se 

organizó en sindicatos y fueron creando sus propios programas. 

Una vez que se les reconoció su estabilidad en el empleo, los 

líderes de los sindicatos buscaron crear nuevas formas de 

defensa y crean organizaciones de segundo grado, que agruparan 

a sindicatos de trabajadores al servicio del Estado, es así 

como crean la "Alianza de Organizaciones de Trabajadores del 

Estado'' (A.O.T.E.). 

La Alianza de Organizaciones de Trabajadores del 

Estado fue creada el e de junio de 1935, inicialmente tuvo sus 

oficinas en las calles de Chlmalpopoca da la Ciudad de México, 

después se trasladó a una vecindad de las calles de Arcos de 

Belén. 

Entre las organizaciones sindicales fundadoras 

de la A.O.T.E. se encontraban: Sindicato de Empleados de la 

Casa de Moneda, Sindicato de Parques y Jardines, Sindicato de 

la Penitenciaria del D.F., Sindicato de Pavimentos y Calzadas, 
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Sindicato de Trabajadores de Hacienda y el. Sindicato de 

Trabajadores de Relaciones Exteriores. 

La 

proletarla, razón 

sindicatos de 

A.O.T.E. 

por la que 

trabajadorea 

destacó por su 

en un principio no 

que realizaban 

conciencia 

admitió 

servicios 

administrativos. Pero estos últimos demostraron capacidad de 

organización y lucha por lo que más adelante fueron acept~dos 

en la A.O.T.E. por ser un sector muy numeroso de empleados, una 

vez unidos todos los sindicatos obtuvieron mayores logros para 

sus agremiados. 

NACIMIE!ITO DEL ARTICULO 123 DE LA COHSTlTUCIOH 

El nacimiento del Artículo 123 de la 

Constitución Política, no es producto del 

constitucionaliSta de Don Venustiano carranza, ni 

proyecto 

de la mera 

casualidad, es producto de una larga lucha de la clase 
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trabajadora, iniciada desde a,,tes de la Revolución Mexicana, 

pero es, en ésta cuando má!: ag manifiesta. La clase 

trabajadora vivía sin una regulación laboral y por la presión 

del pueblo a los diputados se incluyó un artículo en la 

constitución, refQ~ante ~1 tr~bÑjo. 

En la SF.!Sión inaugural del Congreso 

Constltuyente del lR de Oiciembre~de 1917, Venustiano Carranza 

presentó un Proyecto de Constitución. La mnyoria de los 

diputados no lo aceptaron, pues sólo contenía reformas 

políticas y no sociales. 

La razón por la que no aceptaron los diputados 

este proyecto, era que sus creadores, todos bajo el mando de 

Carran~a, siguieron un crJterio tradlcional.ista y sólo hicieron 

reforma~ a la Constitución de 1857, la cual en su ordenamiento 

contenía algunos aspectos laborales como: una jornada máxima de 

ocho horas, prohibía el trabajo nocturno de mujeres y niños un 

día de descanso a la semana, igualdad de salario por trabajo, y 

su pleno consentimiento. 
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El Artículo 59 del proyecto presentado por 

Carranza, se discutió el 26 de ~iclembre de 1916. La polémica 

se presentó porque los diputados consíderaban que no era lo 

suficientemente protector de la clase trabajadora. La 

discusión llegó~ t..'.:l gre.do que un-a com!Eilón dirigida por el 

señor Natividad Macias, prefirió que se agregaran aspectos 

labo~ales no considerados, decisión clave para la creación del 

futuro Articulo 123. 

El Diputado constituyente por el Estado de 

Yucatán, Héctor ·victoria fue uno de los que protestó 

insistentemente el problema laboral, que requería un artículo 

más extenso que estableciera las bases fundamentales del 

trabajo: jornada máxima de trabajo, salarlo minimo, descanso 

semanal, medidas de ~eguridad en talleres y fábricas y la 

creación de Tribunales de Conclllac16n y Arbitraje. 

La mayoría de los Diputados constituyentes, 

consideraban que la Carta Magna debería ser más completa, y si 

para regular el aspecto laboral, era necesario un nuevo 

articulo· o un capitulo completo se crearán. Estimaban que era 

el momento para que la clase trabajadora obtuviera el 

reconocimiento a sus derechos laborales, que tal vez pasaría 

mucho tiempo para tener otra oportunidad igual. 
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Un aspecto que también era protestatio por los 

diputados era que el Articulo se se enconuaba contenido en el 

Capitulo de las Garantías Individuales y no era tan amplia la 

protección al trabajador. Fueron estas las principales causas 

que rnotiw0 üron la creación de un nuevo articulo que abarcaría 

toda la regulación laboral. Se creó una comisión especial pdra 

~l estudie y redacción del nuevo articulo. La comisión se 

integró con: Pastor Roauix, José Natividad Macias, José 

Inocente Lugo, Rafael de los Ríos, Victorlo Garicona, Estebdn 

Vaca, Silvestre Dorado, Jesús de la Torre, los militares José 

Alvarez y Conato Bravo. Se recibieron muchas propuestas para el 

nuevo articulo, todas fueron estudiadas por la Comisión, 

destacante labor fué la de Pastor Roauix quien codificó todos 

los discursos de los Diputados. 

Al quedt1r conclu.ido el texto del Articulo 5 iil y 

el nuevo articulo sobre el trabajo (después seria el Articulo 

123), fue presentado al Presidente Carranza, dando de inmediato 

su aprobación. Posteriormente se turnó para su estudio a la 

primera comisión que presidia !"rancisco J. Müjicá, quien hizo 

adiciones importants como: la participación de los trabajadores 

en las utilidades de las empresas, que se les proporcionaran 

habitaciones a los trabaj4dores, la prohibición de la venta de 
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bebidas alcoholicas en los centros de trabajo, asi como casas 

de juego y las condiciones de legalidad para la huelga. 

El dictámen se presentó al Congreso el 23 de 

F..nero de 1917, se propuso a discución quedando aprobado a las 

diez y quince de la noche, por 163 votos a favor elevandoae por 

primera vez a rango constitucional los derechos del trabajador. 

Es indiscutible que. nuestro Articulo 123 marca 

un momento histórico en la regulación del trabajo. Es et paso 

más importante dado por un país para satisfac~r las demandas de 

la clase t.rabajadora. Pero no podemos afirmar que sea original, 

pues en gran parte de su contenido se encontraban preceptos de 

legislacion~s extranjeras como: Estados Unidos de América, 

Franela, Belgica, Italia y Australia. 

La importancia íundarnon!:.:ll del 1'.rticulo 123, 

consiste en que por primera vez en el mundo una regulación del 

trabajo es elevada a rango constitucional. Pero hemos de 

señalar que la Constitución de 1917 no fue completa al 

expedirse, pues no impartía justicia para todos los 

trabajadores en general. El artículo en cuestíon se diseño para 

regular las relaciones entre trabajadores y 

particulares, olvidando regular las relaciones entre el 

y sus servidores. 

patrones 

Estado 



En efecto, los empleados al servicio del Estado 

fueron excluidos del citado Articulo, quedando en el desamparo 

total en cuanto a sus derechos laborales. Por otra parte, 

continuaba la facultad discreacional del Presidente de la 

República para designar a sus más cercanos colaboradores de la 

Federación. según lo establecía el Artículo 89 en sus 

fracciones: II, II, IV, y V de la constitución de la República. 

1938, CREACION DEL ESTATIJ'l'O JURIDICO DE LOS EMPLEADOS PUBLJCOS 

cuando los trabajadores particulares ya habían 

logrado que sus derechos laborales fueran reconocidos a nfvel 

constitucional en el Articulo 123 y por primera vez se 

expidiera a su favor una Ley Federal del Trabajo en 1931; los 

trabajadores dl servico del Es~ado todavía no lograban que se 

reconociera su relación laboral con el Estado. 

En efecto, los servidores públicos carecían de 

reconocimiento constitucional a sus relaciones laborales con el 

Estado. Por otra parte no contaban con un ordenamiento jurídico 

que los protegiera, además los contratos de trabajo eran 

regulados por el Derecho Administrativo en especial por las 

Leyes del Servicio Civil. Los problemas de los trabajadores 

eran principalmente en el aspecto de la facultad legal de los 
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funcionarios que podían nombr.ar y remover libremente al 

personal administrativo. Estas facultades legales fueron les 

que motivaron que los servidores públiéos se organizaran para 

crear la Federación Nacional de Trabajadores del Estado, 

organismo que se trazó como primera tarea lograr la expedición 

de un ordenamieneo legal para los empleados públicos. 

Los trabajadores tenían dos posturas, por una 

parte querían que fueran incorporados a la Ley Federal del 

Trabajo y por la otra, que fuera creada una Ley Especial del 

servicio Civil. La razón de los empleados públicos para ser 

incorporados a la Ley Faderal del Trabajo en su momento era 

justa pues era un ordenamiento que ya se cumplia y otorgaba 

buena protección al trabajador. Los conservadores fueron los 

que más se opusieron a la incorporación, principalmente porque 

lds trabajadores tendrían derecho a sindicalizarse y 

posiblemente a estallar una huelga. 

La posibilidad de crear un Estatuto Jurídico 

para los empleados del Estado empieza a manejarse en las 

Cámaras Legislativas en 1937. La noticia fue recibida con 

satisfacción por la mas~ burocrática, consideraban que era el 

resultado de todas sus luchas laborales, que los momentos de 

triunfo habían llegado. Los miembros de la Federación Nacional 

de Trabajadores del Estado (F.N.T.E.) encabezados por Joaquín 
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Barrios Rivera, inician las acciones sindicales para lograr el 

derecho al escalttión, entre otros. La mayoría de los empleados 

consideraron que si no les permitían estar incorporados a la 

Ley Federal del Trabajo y la Ley del Servicio Civil no los 

protegía ampliamente, la ünica opción que tenían era la 

creación del citado Estado Jurídico. Fue la misma F.N.T.E. la 

que propuso se creara.1 comisiones para redactar el proyecto. 

Las as3mbleas, las .marchas y los mitines d~ los 

trabajadores del Estado se daban a diario en la capital para 

apoyar el Estatuto. Los empleados hacían propuestas a sus 

sindicatos para el proyecto, querían la seguridad en su emploc, 

mejores servicios médicos y aumentos periódicos a sus salarios. 

La F.N.T.E. organizó el mes de Abril de 1937 un mitin, el 

primero en su historia para apoyar al gobierno del Presidente 

Cárdenas, y pedirle que de lograrse crear el Estatuto Jurídica 

fue::¡¡ ;,lifvddo a rango de Ley. La respuesta del gobierno fue 

positiva, se énvía el Proyecto de Estatuto a la Cámara de 

Senadores, se le pidió a la Federación de Sindicatos que 

nombrdrá una comisión técnica para colaborar en la elaboración 

del Estatuto Juridico. 

La Secretaria de Gobernación fue la encar.gada de 

remitir el Proyecto de EsLatuto a la Cámara de Senadores el 23 

de Noviemb~e de 1937, las discusiones se prolongaron hasta el 
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21 de diciembre del mismo año, en que se aprobó por unanimidad 

remitiéndolo a la Cámara de Diputados para los efeceos 

constitucionales. 

Fue en la sesión de debates del 24 de Diciembre 

de 1937 cuando se presenta a la Cámara de Diputados el proyecto 

de Estatuto Jurídico. Es en esta Cámara donde se encuentra 

e o las comisiones de Trabajo, Gol.Jernacl.ón, y Puntos 

Constitucionales, dieron su dictámen el 26 de Abril de 1938 con 

inumerables modif!cciones, fueron: Salvador Ochoa, Luis S. 

Campa, Félix de la Garza, José Zavala Ruiz, Luis Torres, Manuel 

Ayala, Danuel Santillán, Emilio Arauja y Rodolfo Delgado. 

Las discusiones se presentaron en torno al Proyecto de 

Estatuto Jurídico tanto en la Cámara de Diputados como fuera de 

e11a. En un principio, el Partido de la Revolución Mexicana 

(P.R.M.) se opuso a !a sindicalización y plenos derechos de los 

trabajadores al serviciodel Estado. Algunos opositores llegaron 

a considerar que el Estatuto Jur.ídico era contrario al texto 

constitucional y que amenazaba la estabilidad del Estado. Los 

trabajadores fueron objeto de ataque e injurias de aquellos 

conservadores que se negaban a la expedición del Estatuto. 

Cuando se puso a discusión el dictámen de las 

Comisiones se presentaron intervenciones a favor del proyecto, 
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entre las que destacaron las de: José Aguilar y Mayo, Francisco 

Arellano, Salvador ochoa, Miguel A. Méndez, Fernando Amilpa y 

Jesús Yuren; r,u\enes siempre manifestaron el deseo de que los 

servidores del Estado tuvieran una relación laboral para así 

aspirar a mejores condl::lones de vide. Lo anterior se 

manifiesta en el discurso de Fernando Amilpa quien señaló: 

"El Estatuto Jurídico debe sC!r, sl es que 

deseamos secundar la labor de .. justicia social del Señor 

Presidente Cárdenas, un conjunto de normas legales consignadas 

en una Ley, con el propósito de garantizar a los trabajadores 

del gobierno: la estabilidad en el empleo, la justa retribución 

del servicio prestado, la justa recompensa el merito a la 

constancia, a la hcrnadez, la justa aplicación del escalafón 

el disfrute de vacaciones para reparar esfuerzos pérdidas, la 

o~tención de indaminizaclón y la existencia y fortalecimiento 

de los sindir.atos." ( 3 } 

Es necesario señalar que cuando se discutía la 

creación de un artículo que regulara el trabajo y fuera 

incluido en la Constitución Política de 1917; nunca se pensó en 

el servidor público por lo que quedaron al margen de los logros 

de los empleados particulares. Pero en los meses de Abril, rv\ayo 

y Junio de 1938 se presentó todo lo contrario, los legisladores 

estaban en la mejor disposiciones para otorgar a los servídroes 
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del Estado una reglamentación 

reconociera su relación laboral, 

que los protegiera, les 

ostabilidad en el empleo y 

mejores servicios médicos. No podemos dejar de mencionar el 

gran apoyo de los trabajadores particulares al movimiento de 

los burócratas a quienes enseñaron como organizarse y defender 

sus derechos .Por su parte el Partido de 1 a Revolución :1exlcana 

cambia de decisión y apoya el Proyecto de Estatuto Jurídico del 

Gobierno; considerando tal vez que a futuro podrian aumentar 

los votos a su favor. 

El Estatuto se termina el 27 de Noviembre de 

1938, abarcando su campo de apllcüclón pera todos los 

trabajadores al Servicio de la Unión. Se publicó por ordenes del 

Presidente de la República, Lázaro Cárdenas en el Diario 

Oficial el 5 de Diciembre de 1938, obteniendo de esLa manura 

los servidores públicos un logro más en sus 

laborales. 

conquistas 

El Estatuto 

Se dividió 

se compuso de 115 Artículos y 12 

transitorios. en Títulos: TITULO PRIMERO, 

Disposiciones Generales, en las que define la relación juridlca 

de trabajo y se clasifica a los trabajadores federales en dos 

grupos: De Base y de Confianza. TITULO SEGUNDO, Derechos y 

Obligaciones de los Trabajadores. TITULO TERCERO, De la 

Organización Colectiva de los Trabajadores al Servicio de la 
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Unión. TITULO CUARTO. De los Riesgos Profesionales y de las 

enfermedades Profesionales. TITULO QUINTO. De las 

Prescripciones. TITULO SEY.TO. Del TribÜnal de Arbitraje para 

los Trabajadores .:il Servicio del Estado. TITULO SEI>TIMO. Ce las 

sanciones por infracciones a la Ley por Desobediencia a las 

resoluciones del Tribunal de Arbitraje. 

La importanica de la expedición del estatuto 

Jurjdico fue·enorme, por primera.vez se reconoce la relación 

laboral del Estado con sus servidores. Se da la primera 

clasificación de los trabajadores de base y de uno, se reconoce 

el derecho para organizarse colectivnmente. En cuanto ~ la 

prestación de servicios médicos por primera vez se obliga al 

Estado para dar atención médica tanto al trabajador como a sus 

familias en los casos de enfermedad o por riesgos de trabajo. 

Nd deja de tener importancia fundamental el que se creara un 

Trlbunal de ñr~ltraj~ paLd ~~~olv~L loti con!llcto~ labordl~b u~ 

los empleados públicos. 

El Estatuto Jurídico sirvió para regular las 

relaciones laborales entre el Estado y sus servidores, además 

fue base· fundamental para elevar sus derechos laborales a nivel 

constitucional al crearse el Apartado "B" del Articulo 123 de 

la Constitución. El Estatuto estuvo en vigor tal como fue 

expedido por el Presidente Cárdenas, hasta 1941, año en que el 
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entonces Presidente Manuel Avila camacho, promulga un nuevo 

Estatuto que en cierta forma era el Estatuto Jurídico de 1938 

pero reformado, incluyendo mejores prestaciones económicas y 

más días de descanso. 

1960, UITEGRACION DEL APARTADO "s" AL ARTICULO 12J DE LA 

COHSTITUCIOH 

El movimiento obrero de lo9 servidores del 

Estado no se ha hecho en poco tiempo. Tuvieron que pasar muchos 

años para que se reconocieran sus demandas laborales: derecho a 

organizarse en sindicatos, a 

reconocimiento de la relación 

expresarse en 

laboral con el 

público, al 

Estado y la 

expadlción de un ordenamiento legal que estableciera sus 

derechos y obligaciones como trabajador, además de los medios 

de defensa. 

A pdrtir de la expedición de la Constltución 

Política de 1917, el descontento de los servidores del Estado 

se manifiesta más aún. El articulo 123 de la Constitución 

regulador del trabajo; sólo contenía lineamientos para los 

patrones y trabajadores particulares olvidando, o no, queriendo 

incluir, a los servidores del Estado. 
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La Lucha por obtener una reglamentación laboral 

que protegiera a los empleados públicos ya habían dado sus 

frutos, al expedirse por primera vez Ün Estatuto Jurídico en 

1938. A partir de ese momento se reconoce la relación de 

trabaj~Trabajador-Estado, los derechos sindicales y al Estado 

con~idcrando como patrón. En 19~1 ~e expid~ otro Estatuto 

Jurídico con más beneficios 

principalmente en el aspecto de 

laborales que el primero 

estabilidad en el empleo. Sin 

embargo, los. t·rebajador~s públicos exigían que el Estatuto 

Jurídico se reconociera a rango constitucional para estar en 

iguales condiciones que los empleados particulares. La presión 

de los trabajadors del Estado para que sus relaciones laborales 

se reconocieran a nivel constitucional es escuchada por el 

gobierno en el año de 1959, ya que el Presidente Adolfo López 

Mateos presenta una iniciativa de reforma a la Constitución 

Política en su artículo 123, en el cual señalaba: 

con la preocupación de mantener y 

consolidar los ideales revolucionarios, cuyo legado hemos 

recibido con plena conciencia y responsabilidad por todo lo que 

representa para el pro!tecto de . México dentro de la. justicla 

social en el Informe que rendí ante el H. Congreso de la Unión 

el día ¡v de Septiembre último, me permití anunciar que 

oportunamente pondría a su consideración el Proyecto de 

Reformas a la Constitución General de la República, tendiente a 
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incorporar en ella los principios de protección para e1 trabajo 

de los servidores del Estado. Los trabajadores del Estado por 

diversas y conocidas circunstancias, no habían disfrutado de 

todas las garantías sociales que el Artículo 123 de la 

Constitución General de la República consigna para los 
. ( 4 ) 

1:.rabajadores po::.rticulareR .•. •• 

La Reforma consistía er. la incorporación da un 

apartado al Artículo 123. El contenido original del articulo se 

convirtió en el Apartado "A", que seguiría regulando las 

relaciones laborales entre particulares y el nuevo apartado 

11 8 11
, abarcaría las relaciones laborales entre los Poderes de la 

Unión, los Gobiernos del Distrito, los Territorios Federales y 

sus Trabajadores. 

Con la reforma se agrega.i-on 1.: f:-.::cc.!.on'!s a 1 

original Articulo 123, que formaron el. Apartado "B 11
• con la 

lnclusi6n de este apartado se consagraron constitucionalmente 

los derechos de los servidores del Estado ademas, a partir de 

ese momento, si antes existía duda sobre si el Estado era o no 

el patrón, ya no la habría. El Estado es el patrón de los 

servidores públicos por lo que debe sujetarse a una 

reglamentación especial. 



Algunos autores llegaron a considerar que la 

integación del Apartado "B" al articulo 123 de la Constitución 

Política ampliaba los campos de la materia laboral a ámbitos 

nunca soñados, pero los servidores pÜblicos no lo consideraban 

así, pues era el reconocimien~o a sus demandas laborales. 

NACIMIENTO DE LA FEDERACIDN DE SINDICATOS DE TRABl\JADORES AL 

SERVICIO OEL ESTADO. 

Los servidores públicos recuerdan con agrado el 

año 1938, ya que fue importente para el movimiento obrero. Por 

una parte se expide por primera vez un ordenamiento legal para 

regular sus relaciones de trabajo con el Estado llamado 

"Estatuto Jurídico". Como consecuencia de la expedición del 

Estatuto, los sindicatcs de empleados al servicio del Estado 

inician ldti p.clmítl:cl.5 acclcna::; p:::: form::.:..· une Centr!'l Unicn de 

empleados públicos. 

La formación de SindicaLos de trabajadores del 

Estado nunca fue bien vista por: funcionarios, partidos 

políticos, organizaciones obreras e incluso por el pueblo 

quienes consideraban que de existir el Estado tendría mayor 

problema para otorgar los servicios públicos, además de que 

.según ellos seria un atraso para el país. Todo lo anterior s~ 

superó por la lucha de los servidores públicos para hacer sus 
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derechos constitucionales; la demanda de los trabajadores ahora 

era la formación de la Central Unica de Empleados del Estado, 

la tarea era difícil pero la unión de lós trabajadores permitió 

su creación. 

Los lideres de las organizaciones sindicales de 

traDajadores al servicio del Estado co~sideraban que era 

necesaria una Central de Tabajadores que representara a todos 

los sindicatos de empleaqos del Gobierno, la cual lucharía por 

mejores condiciones tanto laborales como econofuicas. Los 

primeros pasos para la formación de la Central se dan en el año 

1938, iniciando de esta manera el movimiento buroci·ático ya que 

la Central unica tomó las banderas de la revolución para 

otorgar a los trabajadores públicos mejores condiciones de 

"ida. 

Esa gran organización que estaría ~1 frente de 

loo miles de servidores del Estado miembros de los sindicatos 

reconocidos llevaría el nombre de "Fede.z;ación de Sindicatos de 

Trabajadores al Servicio del Estado 11
, debiendo su creación a la 

fr~cclún III del Articulo 55 del Estatuto Jurídico para los 

Trabajadores Públicos que 

constituirla. 

obligaba a los sindicatos a 
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El primer paso de los dirigentes sindicales fue 

la formación del Comité Organizador del Congreso Constituyente, 

quedando integrado por: Francisco Patlño cruz, Fernando Peraza, 

Octaviano Campos, Florencio R. Mayo, Pedro vargas, Alfonso T. 

Quintanilla, Fernando M. Azon~s, Enrique Montero M. y Antonio 

Luna, Quienes se encargaron de organizar y preparar la Asamblea 

constltutlva. 

La Secretaria de .,. Gobernación convocó a los 

sindicatos reconocidos a constituir la Central Unlca de 

Emploados del Estado. El plazo para que se llevaran a cabo los 

trabajos fue del 29 de Octubre al 2 de Noviembre de 1938, el 

Palacio de Bellas Artes de la Ciudad de Méxlco,fue el local 

designado para el acto lnagural contando con la t\Sistencia del 

secretarlo de Gobernación, Ignacio García en representación del 

El 28 de O:tubre, el Comité Organizador de la 

Asamblea Constitutiva entregó las credenciales a los delegados 

sindicales que podian participar en la misma. El día señalado 

para dar inicio los trabajos para crear la Central Unica de 

Trabajadores del Estado, el Palacio de Bellas Artes no era 

suficiente para tantos trabajado~es que querían ser testigos de 

tan importante suceso; incluso los aiembroa del _COllU.té_ 
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organizador y los invitados especiales no podían entrar al 

Palacio. 

Los delegados debid~mente registrados en los 29 

sindicatos reconocidos se acreditaron, el Presidente del Comité 

Organizador ordenó se pasara lista de presentes, se encontraban 

155 delegados, los sufici~ntes para haber quorun1. LOS 

sindicatos reconocidos por el estado oran los siguientes~ 

l.) Sindicato de Empleados de Agricultura 

2.) Sindicato de Empleados de Asistencia Social 

J.) Sindicato de Trabajadores de Comunicaciones 

4. j Sindicato de TrabaJadorea de la Educación 

5.) Sindicato de Trabajadores de Hacienda 

6.) Sindicato de Trabajadores de Economía 

l!l!!,cional 

~-) Sindicato de Empleados de Gobernación 

8.) Sindicato de Empleados del Departamento del 

Trabajo 

9.) Sindicato de Trabajadores de Relaciones 

Exteriores. 

10.) Sindicato de Trabajadores del Departamento 

de Educación Física. 

it.) Sindicato de Trabajadores del Departamento 

12.) Sindicato de Empleados de Salubridad 
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13.) Sindicato de Trabajadores del Departamento 

de caza y Pesca 

14.) Sindicato de Trabajadores del Departamento 

Autónomo de Prensa y Propaganda 

15.) Sindicato de Trabajadores del Departamento 

de Asuntos Indígenas 

16 • l Sindicato de Empleados del Departamento 

Agrario 

17.) Sindicato de Empleados de la Procuraduria 

18.) Sindicato de Empleados de la Procuradur1a 

de la República 

19.) Sindicato de Empleados del Poder Judic.lal 

20.) Sindicato de Empleados de la contaduría 

21.) Unión de Empleados del Poder Judicial 

Federal 

22.) Sindicato de Trabajadoreo <le lü r:c~idenc!~ 

de la República 

23,) Sindicato de Trabajadores del Poder 

Judicial del Distrito y Territorios Federales 

24.) Sindicato de Empleados del Tribunal Fiscal 

de la Federación 

25.) Unión Sindical de Trabajadores de Pensiones 

26.) Sindicato de Trabajadores al Servicio del 

Territorio Norte de Baja California 
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27.) Sindicato de Trabajadores al Servicio del 

Territorio de Quintana Roo 

28.) Unión General de Trábajadores de Materiales 

de Guerra 

29,) Unión Sindical de Empleados y Obreros de la 

Loteria Nacional. 

Para la elección de la Comisión Revisora de 

Credenciales. se p~esentaron des planillas: 

integrada por los viejos sindicatos: Sindicato de 

la primera, 

Trabajadores 

del Departamento Central, Sindicato de Empleados de Hacienda, 

Sindicato de Empleados de Salubridad quienes tenían como 

responsable al maestro Cándido Jaramillo. La segunda planilla 

se integraba por los nuevos sindicatos : Sindicato de Empleados 

de Pensiones, Sindicato de Trabajadores del Tribunal Fiscal, 

Sl'ndicato de Empleados de la Procuraduría de la República, 

Sindicato cte Empleados de la Presidencia de la República, todos 

encabezados por Antonio Menchant. La votación fué muy discutida 

dándose el triunfo a los nuevos sindicatos por 16 votos contra 

15. 

Para la elección del estrado se presentaron dos 

planillas, la votación se realizó por lista de sindicatos, los 

triunfadores: Rafael Llamosa, de Agricultura ler. 

Vicepresidente, Antonio Menchant de Pensiones, Manuel Ríos Soto 



de Economía Nacional, Nicolas González de Mat~riales de Guerra, 

Mario Helión del Departamento Agrario, Agustín Cont~eras, del 

Poder Judicial Federal. 

Una comisión integrada por: Guillermo 

Salvatierra de Economía Nacional, Alfonso T. Qu1ntanilla de 

Salubridad y· Antonio o. Oiaz de la contaduría Mayor de Hacienda 

fueron los encargados d~ recibir al Secretario de Gobernación 

Ignacio Garci.a, quien inagurara el Congreso en representación 

del Presidente Lázaro Cárdenas. Acompañaron al Secretario da 

Gobernación en el estrado: Eduardo Hay, Sectctario de 

Relaciones, José Siurnb, Jefe del Departamento Central, Enrique 

L. Angli, Oficial Mayor de la Secretaria de Comunicaciones, 

Graciano Sánchez, Jefe del Departamento de Asuntos Indlgenas, 

B~njamin •rabón del Partido de la Revolución Mexicana y 

Francisco Pa tiño Cruz, quien con palabras concisas dió las 

gr~~!as ~l Ejcc~~ivo d~ la ~epÜblica y a los diputados por BU 

particlpación en la elaboración del Estatuto Jurídico para los 

empleados del Goblerno. Porque a partir de su creación los 

derechos de los trabajadores en materia laboral empezaban a 

cumplirse. 

En su discurso de Patiño Cruz anunciaba la 

creación de un Capitulo de Conquistas inmediatas por consegu!r 

las condiciones y los derechos de la clase burocrática. Propuso 
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que a partir de ese momento los trabajadores al servicio del 

estado formaran parte del Partido de la Revoluclñon Mexicana. 

Consideramos, que esta propuesta de Patiño Cruz, lejos de 

alcanzar benef ic~os para los servidores públicos, los 

perjudico, pues los unio a un Partido Politice dominante, 

siendo esta la causa por la que la mayoria de la población vea 

en cada servidor del Estado a un miembro del Partido; pero la 

voluntad es personal y no tenía ni tienen que pertenecer a un 

Partido Político no deseado. 

El Secretario de Gobernación representando al 

Presidente de la República leyO un mensaje dirigido a los 

servidores públicos del cual citaremos su contenido pues es el 

reconocimiento a las demandas de los trabajadores: 

",Junto a las necesidades crecientes de los 

servidores públicos que exigen una mayor eficiencia y cuyos 

beneficlos alcanzan a los más apartados rincones del país, se 

encuentran las justas demandas de loa trabajadores al servicio 

de los Poderes de la Unión que ustedes representan: necesidades 

del Poder Público y garantías de asalariados que llevarán a la 

concienci.a revolucionaria la convicción de que el cumplimiento 

de la garantía social, dentro de un programa previamente 

planeado no puede alcanzarse , si no garantizando en sus puestos a 

los empleados capaces y honorables, protegiendo el ascenso de 
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los mismos mediante el respeto a su experiencia y al estimulo 

de sus labores, para corregir por estos medios los vicios 

inveterados que ponían al servidor de la nación, al azar de los 

vaivenes de la política electoral." ( 
5 

) 

Pensamos que con estas palabrao el Presidente 

Cárdenas, no hizo más que ratificar su reconocimiento a los 

fieles servidores del Estado. Quienes durante mucho tiempo 

exigieron el reconocimiento a sus derechos laborales al igual 

que el trabajador particular. 

Ya ~n la ~x:~ición dP.l F.Rtatuto Juridico, el 

Presidente Cárdenas reconocía las demandas laborales de los 

servidores del Estado. El discurso señalaba que así como las 

necesidñctes de los servidores públicos van en aumento, no se 

puede olvidar a quienes verdaderamente los prestan, que 

requieren un minimo de garantías laborales para la mejor 

prestación de sus servicios, que la estabilidad en el empleo le 

daría confianza para poder actuar libremente y no estar 

presionando en cada cambio de gobierno en ser deaped~dos ~-- q~e 

el derecho al ascenso no es más que el reconocimiento a los 
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servidores que son ejemplo de disciplina y amor a servir a su 

nación. 

El día 30 de octubre de 1938 se designó la 

comisión encargada de escoger el mejor proyecto de Estatutos de 

la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del 

Estado (F.S.T.S.E.) integrada por ~José Juan cobarrubias, Manuel 

González y Alfonso T. Qulntanilla, quienes escogieron el 

Proyecto del Sindlca~o de Salubridad como el mejor. 

En la elección del Comité Ejecutivo se 

presE:ntaran acaloradas discusiones principalmente por dos 

planillas, una proponía que la F.S.T.s.E. se afiliara a la 

Confederación de Trabajadores de México (C.T.M.) la otra 

planilla no quería estar bajo la subordinación de las centrales 

obreras. El 

independientemente 

problema se 

de otras 

resolvió decidiendo 

organizaciones. El 

actuar 

Comité 

Ejecutivo Nacional de la Federación se integró de la siguiente 

manera: 



Secretario ·General: Francisco Patiño .cruz, del 

Sindicato de Comunicaciones. 

Secretario de Conflictos: Cándido Jaramillo, del 

Sindicato de Educación. 

Secretario de Organización: Ramón López, del 

Sindicato del Departamento del Distrito Federal. 

secretario de Acción Juvenil: Francisco Malina, 

del Sindicato de Materiales de Guerra. 

seer.etario de Acción Femenil: Gloria Barrera, 

del Sindicato de Gobernación. 
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Secretario de Prevención Social: Floroncio Maya, 

del Sindicato de Hacienda. 

Secretario de Finanzas: Jesús Robles, del 

Sindicato de la Presidencia de la República. 

secretarlo de Estadística: Facundo Manilla, del 

Sindicato del Departamento Forestal. 

El día ¡g de Noviembre de 1938 el Presidente del 

Congreso Rafael Llamosa declaró formalmente constituidn la 

Federación do Sindicatos de Trabajadores al Servicio del 

Estado, cumpliéndose aaí un logro más del movlmf ento 

burocrático. Una vez constituida la F.S.T.S.E., se buscó un 

lema y emblema distintivos de la Federación. Fue el dirigente 

sindical del servicio postal, 

propuso el lema 11 Por un Estado 

Carlos Casillas Romo, quien 

al Servicio del Pueblo .. ( 6 ) 

después de conocerlo los miembros de la Federación lo aprobaron 



por unanimidad. Los ganadores del concurso para el diseño del 

que seria el escudo, fueron Abraham Cárdenas, como creador de 

la idea y José Vicente Quezada, realizador del dibujo. 

Como dato adicional, cabe señalar que la 

F.S.T.S.E. en un principio no tenia local para sesionar, por lo 

que utilizó las instalaciones del Sindicato de Hacienda en la 

calle de Gu&temala No. 80, posteriormente se trasladó a la 

calle de Lucerna. 
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CAPITULO II. LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DEllTRO 

DEL DERECHO POSITIVO llEXICAHO 

2.1 El Derecho Al Trabajo de los Empleados al Servicio del 

Estado en la 

Unidos Mexicanos. 

Conseituclón Politica de los Estados 

2.2. Los Trabajadores al Servicio del Estado dentro de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

reglamentaria del artículo 123 constitucional, en su apartado 

"B". 

2.3 Las prestaciones sociales que otorga la Ley del ISSSTE a 

los Trabajadores al servicio del Estado. 



EL DERECHO AL TRABAJO DE LOS EMPLE!IDOS AL SERVICIO DEL ESTADO 

llft LA COflSTITUCIOH POLl'.TICA DE LOS ESTADOS llRIDOS MEXICAllOS 

"l"rt. 123. Toda persona tiene derecho al 

trabajo digno y socialmente útil, al efecto se 

promoverán la creación de empleos y la organización 
( 7 ) 

social para el trabajo, conforme a la Ley ..... 

De manera intencional hemos transcrito el primer 

párrafo de nuestro Artículo 123 Constitucional para dar muestra 

de la enorme ar:1plitud 0~1 mismo. ~=t.~02 S'e<Jnros que este 

párrafo enorgulleceria a los constituyentes de Quereta.ro ya que 

si el original Articulo 123 de 1917 rompia con los moldes del 

constitÚcionalismo al ser quizá la parte Uláa dinám.ica y humana 

del capítulo social de nuestra Constitución, este párrafo da 

otro salto enorme en cuanto al reconocimiento de los derechos 

en materia laboral. 
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Hemos mencionado en el capitulo anterior que 

desde el año 1960 se reformó el Articulo 123 para in~orporar a 

los trabajadores al servicio del Estad~ de los beneficios en 

materia laboral; sin embargo, parece ser que todavía exista la 

idea de que los derechos contenidos en e! citado articulo son 

pera uso Axclusivo de los trabajadores y de los patrones 

particulares·. 

La idea del derecho al trabajo, esta asociada 

históricamente a todas las luchas sociales. Los antecedentes 

san bastantes y varlndos, para citar algunos mencionaremos: el 

"Proyecto de Declaración de Derechos del Hombre y del 

Ciudadano'', que Máximiliano de Robesplere expuso ante la 

Sociedad de los Jacobinos el ~l de abril de 1793 y cuyo 

ar,ticulo 11 declara "La sociedad esta obligada a subvenir a la 

subsistencia de todos los miembros, ya procurdndol~s Lr.abojv, 

ya asegurándoles medidas 

condiciones de trabajar. 

de asistencia a 
( 8 ) 

quienes no esten en 

En nuestro país también existen antecedentes del 

derecho al trabajo. La CarLa de la Organización de los Estados 

Americanos, aprObada en Bogotá Colombia, fue firmada por la 

represantaci6n mexicana el 30 de abril de 1948. Mario de la 
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cueva, miembro de la Delegación Mexicana fué quien propuso el 

texto del.Articulo 29 b) en el que se señalabá:"El trabajo es 

un derecho y un deber social; no será considerado como un 

articulo de comercio; reclama respeto para la libertad de 

asociación y la dignidad de quien le presta y ha de efectuarse 

en condiciones que .J.::icgu=cn le. v!da, lñ salud y nivel económico 

decoroso, tanto en los años de trabajo como en la vejez o 

cuando cu3lquier circunstancia prive al hombre de la 
( 9) 

posibilidad de trabajar". 

El pacto fue ratificado por el gobierno mexicano 

el 23 de noviembre de 1948 por decreto, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el día 13 de enero de 1949. Como ya 

mencionamos el decreto se encuentra plasmado en el proemio 

del Artículo 123 de la Constitución PolÍtica desde el año 1978.-

De enta manera, el Estado dejó da ser un simple observador 

pasivo de las fuerzas del merc~do en el libre juego. 

De lo expuesto se deduce que la fórmula ''El 

trabajo es un derecho y un deber sociales ••• " 10 ) 1 no fue 

una inovaci6n de nuestro órden jurídico positivo; aunque hemos 

de señalar que en la expedición de la fórmula en Bogotá 
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Colombia, la delegación mexicana encabezada por Mario de la 

Cueva tuvO dastacante labor. 

· Lo importante ahora es ejercer el mencionado derecho y 

saber hasta que pun=o puede ser axiglble. La doctrina mexicana 

no dejando ¡:jd.sar el momento ha hecho comentarios referentes al 

"derecho al trabajo" como principio contenido en la 

Constitución.Y en el Artículo JR de la Ley Federal del Trabajo. 

De acuerdo con Néstor de Buen, los alcances y limites del 

derecho al trabajo se pueden manifestar en dos formas: primero 

el derecho a adquirir un empleo, segundo, el derecho a 

conservar ese empleo. 

En cuanto a la primer forma, tenemos que la 

doctrina lo co,lsidera como una utopía, pues no t.odoti los p~1::;c::; 

estan en la posibilidad de dar empleo a sus habitantes. 1,a 

condición económica por tanto, es la que impide que el Estado 

otorgue al pueblo un empleo decoroso, honrado y que le permita 

obtener los recursos necesarios para el bienestar propio y el 

de su familia. Entonces los paises que cuenten con una economía 

alta estarán en la posibilidad de cumplir este ordenamiento que 

no sólo esta en nuestra constitución, sino también en la carta 

de la Organización de los Estados Americanos. 



otro aspecto manejado por Néstor de buen es 

determinar hasta donde el Estado esta obligado a otorgar empleo 

a quien 10 requiere o sólo estará facultado para obligar a los 

particulares dueños del capital a crear fuente~ de empleo para 

quien lo retjuiera. consideramos que con la adición del párrafo 

primero al Articulo 123, se cumple otra aspiración más de la 

clasP. trabaj~dora. En cuanto a que si es o no una utopía no 

&ntraremos en discuslón, sólo diremos que cuando nuestra 

delegación firmó en Bogotá la Carta de los Estados Americanos 

estaba conclente de la responsabilidad del gobierno mexicano, 

lo mismo ocur.rlo cuando el senado ratificó el convenio y se 

elevó a rango constitucional en el citado articulo. 

Si nuestra constitución es considerada pionera 

en el campo de la protecCión de la clase trabajadora producto y 

victima de la explotación misma que encuentra en el multicitado 

articulo los mínimos económicos y de seguridad social que deben 

observarse y ser protegidos cuando una persona presta un 

servicio. personal subordinado entonces el párrafo será 

derecho muerto en cuanto no se exija el cumplimiento del mismo. 
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Es responsabilidad de las autoridades vigilar 

que se curiipla hasta donde sea posible el texto constitucional, 

no podemos permanecer como sujetos- pasivos y esperar 

respuestas. Cierto es que el párrafo no ordena expresamente al 

Estado para que sea él quien otorgue los empleos a quienes los 

~equieran ni tampoco indica que sólo debe obligar a los 

particulares· a crear fuentes de empleo. Pero si vivimos en un 

Estado de derecho en el que existen instituciones encargadas de 

impartir jus~lcia para poder vivir en armonía; el Estado es el 

mayor responsable de que la población pueda aspirar a mejores 

condiciones económicas y por tanto bienestar y seguridad 

social. 

La solidez de una nación depende en mucho de las 

condiciones económicas, políticas, sociológicas y culturales de 

$U población. ES entonces, no una obligación para el Estado 

sino una necesidad para su permanencia el contribuir en lo más 

posible a otorgar esas condiciones. Debe el Estado asumir una 

doble responsabilidad, la primera, crear fuentes de empleo para 

su población que a cada día aumenta, la segunda, dejar de ser 

el eujet9 pasivo que sólo ve el juego e intervenir para que los 

particulares que cuentan con el capital otorguen otra parte de 

los empleos reqUeridos. Para lograrlo debe dar las mayores 

facilidades evitando tantos trámites para la formación de 
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nuevas empresas de producción, pero eso si, estando pendiente 

de que l~s derechos de los trabajadores sean los mínimos 

consignados en la Constitución Política.· 

Con la creación de la fórmula "El trabajo es un 

derecho y un deber sociales 11 se términa con el individualismo 

radical del sistema capitalista, en el cual el hombre no tiene 

derecho contra la sociedad, ni esta contra aquel, pues la 

fórmula señala el derecho de los hombres a que la sociedad y 

concretamente su econ~mia, creen las condiciones que garanticen 

a la persona humana la posibilidad de cumplir su deber de 

realizar un trabajo útil para bien de ella misma, de su 

familia y de la sociedad a la que pertenece." ( 11 ) 

La ant~rior afirmación pretende dejar claro que hubo 

la necesidad de regular el ºderecho al t.rabajo" por que así lo 

exigieron los cambios de la sociedad. Cuando la población tiene 

necesidad de algo para su subsitencla hace to necesario para 

obtenerlo por el instinto de conservación. En la actualidad el 

hombre no tiene más que su trabajo, su disposición a efectuar 

alguna laborar para obtener un salarlo que cubra sus 

necesidades. 



LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DENTRO DE LA LEY 

FEDERAL DE LOS TRABllJADORES .llL SERVICIO DEL ESTADO, 

REGLAMENTARIA DEL ARTICULO 123 DE Ll\ CONSTITUCICll EN SU 

APARTNX> ''B" 
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Existe una lesgislación Burocrática para los 

trabaj~dores al ser.vicio del Estado que viene a incorporar 

todas las prerrogativas que se reconocen a los trabajadores en 

gen~ral y debería de ser para todos los que sirven al Estado en 

cuanto que este se constituye como un patrón. Es necesario que 

en todo sistema administrativo se constituya un Ordenamiento 

Jurídico General reconociendo la capacidad de todos los 

trabajadores que astan al servicio del Estado. 

Siguiendo los l!n~~micntos U~l Articulo 123 de 

la Constitución, no deben establecerse distinciones entre los 

trabajadores, es indispensable que estos servidores quieran de 

una mayor protección social y no queden a la espectativa 

esperando lo que el ~ stado-patrón quiera hacer 1 pues son ellos 

los qua redlizan verdaderamente las obras del Estado. 

La reglamentación de las relaciones entre el 

Estado y sus servidores se hicieron necesarias para terminar 
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con las restricciones contra estos últimos. Así, los Estatutos 

de 1938 y''l941, vinlerón a dar cierta garantía de seguridad y 

protección, ademas que limitaron las prerrogativas que para tal 

efecto se establecían en el Articulo 89, fracción II de la 

Constitución que señala: "Son facultades del Ejecutivo de 

nombrar ~t :omovttr a los al tos funciona.dos a directores 

superiores de la adminJ.stración, nombrar y remover libremente a 

los demás empleados de la Unión cuyo nombramiento o remoción 

no este determinado en la Constitución o en las Leyes." ( 
12 

) 

Con la incorporación del Apartado 1'B 11 al 

Articulo 123 de la Constitución se pensó que los derechos 

laborales de los servidores del ~stado serian respetados; sin 

embargo, al expedirse la Ley Reglamentarla resultó lnconclsa, 

por lo que se refiere en toda su magnitud a la reali~acíón de 

las diferencia:t de est.os. Dando los mayores derechos a unos,

limi tanda los misrr.os a otros y excluyendo del uso de esos 

derechos a otros, en otras palabras la ley excluyó de su 

ejercicio a una parta de los trabajadores sin tomar en cuenta 

lo dispuesto en la C<lrtd Nagua. 
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Es importante determinar cual es el alcance de 

la Ley Federal del Trabajo Burocrático ya que así podremos 

precisar a que trabajadores regula. 

La Ley Federal del Trabajo Burocrático es 

rcglamentarin del apartado "B" del Articulo 123 de la 

Constitución. La ley fue promulgada el 27 de diciembre de 1963, 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 

diciembre del mismo año. El artículo ¡2 de los transitorias de 

la legislación establece que 

siguiente de su publicación 

está entrá en vigor el día 

en el Diario Oficial de la 

Federación. Al entrar en vigor la Ley Burocrática se abrogo el 

Estatuto de los trabajadores al Servico de los poderes. de la 

unión de 1948 decretado por el Presidente Adolfo López Mateas. 

Para la diversidad de actos que realiza el 

Estado, requiere también de diferentes Dependencias e 

Instituciones y en consecuencia una cantJ.dad de trabajadores. 

Lo anterior fue tomado en cuenta cuando se expidió la 

·Leqlslaclón Burocrática por lo que se incluyo a la meyoria de 

las dependencias del gobierno. Sin embargo en el Artículo lP 

donde se menciona que dependencias, instituciones y 



trabajadores del gobierno regulará la ley existente una laguna 

jurídica.'· 

"Articulo 112. La presente Ley es de observancia 

general para los titulares y trabajador~s da los Poderes de l~ 

unión, Gobie·rno del Distrito Federal, de las instituciones que 

a continuación se mencionan: Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, Juntas Federales de 

Mejoras Materiales, Instituto Nacloanl de Protección a la 

Infancia, Instituto Nacional Indigenista, Comisión Nacional de 

Valores, Comisión de Electricidad y Gas, Centro Matorno

Infantil 11 Maximlno Avila camacho 11 y Hospital Infantil, así como 

de los otros organismo descentralizados, similares a los 

anteriores que tengan a 

p~blicos." ( 13 ) 

su cargo función de servicios 

Pueda considerarse como inconstitucional el 

articulo citado debido a que se extralimita a lo señalado en el 

Clpartadi:> "B" del Articulo 123 de la constitución. El 

ordenamiento constitucional nálo menciona que las relaciones de 

trabajo ~e darán entre los titulares·de los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo, Judicial, el Gobierno del Distrito Federal y sus 

trabajadores. El artículo en cuestión además de acatar el 

56 



S7 

mandato incluye a varios organismos descentrallzados ya citados 

que no deberían de estar regulados por osta ley. 

De acuerdo con el apartado "B" del Articulo 123 

de la Constitución, las relaciones de trabajo entre el Estado y 

sus trabajadores no incluyen a los organismos descentralizados. 

Sin embargo, el apartado "A" del mismo articulo sí los menciona 

en la fracción XXXI, se refiere a organismos como; Petróleos 

Mexicanos, Comisión Federal de Electricidad y el Instituto 

Mexicano del Seguro Social y por encontrarse dentr•.> de este 

apartado son sujetos del derecho laboral comUn por lo mismo le 

es explicable la Ley Federal del Trabajo. 

No existe hasta la fecha un criterio def lnido 

que permita clasificar dentro del apartado "Aº o del "B" a los 

dlversos organismos descentralizados. La consecuencia es que 

algunos· organismos son requlados por el derecho común y otros 

por el derecho burocrático teniendo por tanto diferentes 

derechos laborales. 

Aunado al problema antes expuesto tenemos que la 

ley no esta actualizada, el Artículo ¡g menciona como organismo 



descentralizado al Instituto Nacioanal de la Vivienda pero 

actualmente se llama Instituto Nacional para el Desarrollo de 

la Comunidad Rural y de la Vivienda Popular, por citar sólo 

alguno. 

Cuando se creo la Legislación Burocrática 

Federal se intento abarcar a la mayoría de las dependencias e 

instituciones del gob~erno para que todos los trabajadores al 

servicio del Estado pudieran hacer uso de ella. Sin embargo, 

esta amplitud no corresponde a lo ordenado en el mandato 

constitucional, lo que parecia un reconocimiento general Ue los 

derechos laborales para los servidores del Estado se da sólo 

para unos cuantos y más adelante lo confirmaremos. 

De la relación de trdbajo entre el ~~Lo<lü y ~~s 

servidores existen diferentes comentarios, algunas autoridades 

considetan que es una relación de derecho administratlvo y 

algunos pocos la consideran como una relación laboral. 

Atendiendo al derecho adjetlvo debemos considerar lo que 

establece la propia Ley Federal del Trabajo Burocrático en su 

Artículo 2 2. 



11Articulo 22. Para los efectos de esta Ley, la 

relación jurídica de trabajo se entiende establecida entre los 

titulares de las dependencias e instit:.llciones citadas y los 

trabajadore~ de base a su servicio. En el Pod~r r .. egislat.ivo, 

las directivas de la Gran Comisión de cada Cámara asumirán 

dicha relación" 

Dos situaciones encontramos en ol anterior 

articulo que requieren comentario. La primera, afirmar que la 

relación jurídica de trabajo se da entre los titulares de las 

deptrncie11ciaa citadas en el .artículo ¡g de la propia legislación 

y sus trabajadores de base. Es necesario precisar con quien se 

da la relación d& trnbajo pues los titulares de las 

depondencias sólo son representantes del Gobierno Estatal, 

parece que cuando se creo la I~egislación Burocrática en 

especial el Articulo 1~ se quizo quitar la re~ponsabilidad al 

Estado en cuanto a la relación de trabajo, para lo cual 

cstablcciero'n que se daría con los titulares de las 

dependenciaG; sin embargo, la estadía de estos en sus puestos 

no es muy segura debido a los vaivenes de la política y puede 

prestare~ para deslindarse de responsabilidades en materia 

laboral. 

S9 
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La segunda situación es la referente a los 

trabajadores que son sujetos de la relación laboral. De acuerdo 

con el articulo será entre los titulares de las dependencias y 

los trabajadores de base. De acuerdo con lo establecido en el 

apartado "B" del Articulo 123 de la Constitución, la relación 

de trabajo se dard con tedas lo~ t~ebajadorés de los poderes 

Ejecutivo, Legislativo, Judicial y del Gobierno del Distrito 

Federal; una vez más es la Legislación Burocrática la que 

sobrepasa el mandato constitucional. 

Además, el Artículo 22.nuevamente menciona a los 

servidoras de los organismos descentralizados citados en el 

Articulo 12, de lo cual se desprende que habrá en estos 

organismos trabajadores de base y trabajadores que no lo son. 

Consideramos que no existe criterio legal para que 18· relación 

de trabajo se de sólo con esta clase de trabajado~es dejando en 

desventaja a los demás que no son de base. 

La aplicación de la Ley Burocrática ya no es 

para todos los trabajadores, sólo para los que tengan la 

categoría de "Trabajadores de Base", ee entonces conveniente 

determinar a esta clase de servidores. 



"Articulo 3g. Trabajador es toda persona que presta 

un servicio físico, intelectual o de ambos generas, 

en vitud de nombramiento expedido o por figurar en 

las listas de raya de los trabajadores temporales 

En su momento mencionamos que no existe razon 

jurídica para que una Ley Reglamentaria, en este caso del 

apartado "Bº del Articulo 123 constitucional, establezca que la 

relación jurídica de trabajo sólo se dará con los empleados de 

base; pero la Constitución no establece lo mismo. 
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Al definir la ley al trabajador, no hace 

distinción en ~uanto a la calidad del mismo, en un principio 

afirma que el carácter de trabajador lo dariÍ el nombramlt:tuLü e 

la inclución en las listas de raya. Sin embargo al mencionar a 

los trabajadores temporales, hace suponer que hay trabajadores 

que no son temporales. La respuesta la encontramos en los 

Artículos 42 y so de la mi~ma ley. 

La manía por copiar legislaciones surge 

nuevamente, los legisladores que creardn la Legislación 
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Burocrática toman de la Ley Federal del Trabajo la dlvisión de 

trabajadores. Artículos 99 estableciendo dos calidades de 

trabajador.es: da base y de confianza. Para diferenciarlos se 

crean dos artículos que los detallan. Por lo que se refiere a 

los trabajadores de confianza se encuentran contenidos en el 

Articulo 52, en la fracción primera se refiere a los 

trabajadores· de la Presidencia da la República, en la fracción 

segunda se incluyen a los trabajadores al servicio de las 

dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, en la fracción 

tercera se incluye a los trabajadores del Poder Legislativo, 

por último so incluye a los trabajadores del Poder Judicial 

Federal. 

A primera vista resultaría lógico pensar que por las 

funciones que desempeñan estos funcionarios , si pueden ser 

co.nsl<..h:tL·c.u..lüb cc.mo d.:: ccnfiar:.::.?a; s:I n ~mbargo, dentro de esta 

categoría exlst-en une variedad de niveles implicando esio. que -

algunos obtei:igan mejores salarlos que otros. Más adelante 

señalaremos cuales son los derecho:i que tienen estos 

trabajadores en materia laboral y como estan en comparación con 

los trabajadores de base. 

Los trábajadores de base, por su parte, se encuentran 

contenidos dentro del Artículo 6g en el que se señala que los 
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no incluidos como trabajadores de confianza serán de base, 

siendo por tanto inamovibles en sus puestos cuando tengan por 

lo menos seis meses de servicios y sin nota desfavorable en su 

expediente. Al respecto Albero Trueba Urbina considera que, 

este articulo supera la fracción XXII del Apartado "A" del 

Articulo 123 constitucional y a la Ley Federal del Trabajo, al. 

establecer ~a inamovilidad abscluta de los trabajadores 

excluyendo a los de confianza. 

Para los casos de puestos de nueva creación que no 

asten comprendidos dentro de los de confianza será la 

disposición legal que formalice su creación quien determinará 

la calidad del puesto de base o de confianza. Alberto Trueba 

Urblna oplna al respecto "Cuando la disposición legal a que se 

r~f iere P-1 Articulo 7v no determine con presición que c1 

empleado es de ~onfianza, se le aebcrá considerar como de base 

y por tanto sujetos al 1:é9iman de la Legislación Burocrática." 

No cabe duda, que la ampliAción que se pretendió dar 

en cuanto a la aplicación de la Legislación Burocrática a la 

mayoría de los trabajadores al servicio del Estado según lo 

contenido en su articulo lg no se alcanzo'debido a que los 
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artículos siguientes opinan lo contrario. Si el Artículo 19 

sobrepaso lo dispuesto en el apartado "B'' del Articulo 123 al 

incluir a los organismos descentralizados, más adelante la 

propia legislación señala que la relación de Lrabajo sólo se 

dará entre el Estado y los trabajadores de base dejando de esta 

manera desprotegidos a los trabaj~dores rle confianza. 

La falta de técni_ca jurídica ne aprecia también en el 

Artículo SQ que da el tiro de gracia a los trabajadores de 

confianza pués los 

Burocrática. 

excluye del uso de la Leglslación 

ºArtículo 89 Quedan excluidos del régimen de esta ley 

Jos trabajadores de confianza a que se refiere el Artí~ulo 5g, 

los miemb~os del Ejército y Armada Nacional con exc~vción del 

personal civil de las Secrctarraa de la Defensa Nacional, y de 

Marina;~· el personal militarizado o que se militarice 

legalmente; los miembros del Servicio Exterior Mexicano; el 

personal de vigilancia de los establecimientos penitenciarios, 

cárceles o galeras y aquellos que pres~en sus 

mediante contrato civil o que sean sujetos al 

honorarios" 

servicios 

pago de 
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E1 artículo no viene sino a confirmar la aituaa"'dn de 

indefenci6n en que se encuentran los Trabajadores al. Servicio del 

Estado considerados como de confianza. La exclusión del uso de 

la Legisl"aclón Burocriit!c::. a e5tos trahñjadores implica que no 

podrán hacer valer ninguno de los derechos obtenidos por el 

movimiento laboral de los e1t1pleados del Estado. Las luchas de 

éstos siempre fueron encaminadas a lograr princlpalmante: 

estabilidad en el empleo, derecho a formar sindicatos y la 

posibilidad de lleyar a estallar una huelga. De acuerdo con la 

Legislac16n, los trabajadores de confianza no tienen 

estabilidad en el empleo, según el Articulo 62, sólo los 

trabajadores de base, tampoco pueden formar parte de los 

sindicatos de trabajadores de base dice el Artículo 70 en 

consecuencia tampoco podrán estallar una huelgaª 

Es de señalar que aunque los Miembros del Ejército y 

Armada Nacional, de las Secretarias de la Defensa Nacional y la 

de Marina (con excepción de su personal civil) el personal 

militarizado o que se militarice legalmente, los miembros del 

servicio Exterior Mexicano y el personal de vigilancia de los 

establecimientos penitenciarios, cárceles o galeras no pueden 

hacer uso de los derechos contenidos en la Legislación 

Burocrática, sin embargo a decir de ésta existen reglamentos laborales --



p:?ta que estos servidores ejersan sus dorcchos al igual que los trabajado

res auc sI son regulados por la Ley Buroeratica.. 
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Ho ocurre lo mismo con los trabajadores de confianza 

que están desamparados en materia laboral. Consideramos 

necesaria la expedición de una Reglamentación Especial para los 

trabajadores de confianza, la qne deberá contener el mínimo de 

derechoa laborales que la Constitución Politica otorga a los 

trabajadores de baee. De esta manera los trabajadores no sólo 

tendrán derecho al sueldo y a la seguridad social como lo 

dispone la fracción XIV del apartado "8°1 del Articulo 123 de la 

Constitución Política y el Artículo 89 de la propia Legislación 

Burocrática. 

A lo anterior hemos de añadir que los trabajadores de 

conf lanza no tienen más procedimientos para hacer valer sus 

derecho~ en los casos de despidos injustos que el juicio de 

amparo. Así lo establece la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al considerar que este tipo de empleados del Estado no 

son sujetos de la relación laboral que regula la Ley Federal 

del Trabajo Burocrático. 



De lo analizado en estos primeros artículos de la ·Ley 

Burocrática nos hemos dado cuenta que los Trabajadores al 

Servicio del Estado se encuentran regulados por diversos 

regímenes según el Organo en el que presten sus servicios: 

gobierno federal, organismos descentralizados, instituciones 

nacionales de crédito o en ~mpresas de participación estatal. 

1.- los trabajadores que laboran para organismos 

descentralizados como son: Petróleos Mexicanos, Ferrocarriles 

Nacionales de México, Instituto Mexicano del Seguro Social, 

Comisión Federal da Electricidad y todas las Empresas que 

adoptan la forma de Sociedad Mercantil no serán regulados por 

l~ Lcgislnc!ón Bu=ccr~t!c~ por~uc ne lo~ incluya; p~~o el 

apartado 11A" del Articulo 123 si los incluye, por lo tanto 

serán regulados por la Ley Federal del Trabajo. 
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2.- De acuerdo con los establecido en el párrafo 

primero del apartado "Bº del Artículo 123 de la. Constitución, 

así como lo neñalado en el Articulo SR de la Ley Burocrática, 

los trabajadores de base serán los únicos en ser regulados por 

ésta. 



3.- Los funcionario~ y empleados de con~ianza que así 

sean considerados por el Articulo 5g de la Ley Burocrática o 

por la disposición legal que le de vida, quedan excluidos del 

uso <l~ la Ley aurocrátic~, ~ólo se regl~án por ciertas normas y 

ciertos principios generales de derecho y jurisprudencia 

definida de la H. suprema Corte de Justicia de la Nación. 

4.- Los Miembros de las Fuerzas Armadas, Ejército 

Mexicano y Marina Nacional tienen sus propias legislaciones en 

materia laboral, todas inspiradas en la ~isciplina propia de 

e5a.s J.nstituciones, además de ciertos principios de derecho. 

Todo esto según lo establece la fracción XIII del apartado "B 11 

de,l Artículo 123 de la Constituclón. 

5.- Los miembros de ciertos grupos de seguridad, corno 

son los policlas: judicial y preventiva. As.í como el personal 

de vigilancia de los establecimientos penitenciarios, cárceles 

Q galeras de los diferentes reclusorios del pais, tampoco 

podrán hacer uso de la Legislación Burocrática por lo que 

tendrán que acatar lo establecido en los ordenamientos 
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especiales a que se refieren la fracción XIII del apartado "B" 

del Articulo 123 constitucional. 

6.- Los Miembros del Servicio Exterior Mexicano, como 

embajadores, consules, personal administrativo y el personal de 

•Jigilancia también cuentan con sus propias legislaciones. 

7.- Los Trabajadores al Servicio de los Estados de la 

República Mexicana, no se encuentran contemplados ni en el 

apartado¡ es decir, no cuentan con normas protecLoras en 

materia laboral. 

8.- Los trabajadores que presL~n DéLvlclV pürü lo~ 

Municipios de las Entidades Federativas se encuentran en la 

misma situación que los trabajadoree mencionados en el 

anterior. Sin embargo, con las últimas reforman 

punto 

a la 

.Constitución en el año 1982, se reformó el Articulo 115 

estableciéndose que éstos serian objeto de las normas en 

materia laboral que sean creadas por las legislaturas de los 

Estados. 



No cabe duda que existe una problematica en cuanto a la re-

gulación de los trabajadores al Servicio del Estado. La inclusión en la 

Ley Burocratica a Jos trabajadores de base, deja un vacio enorme en re--

laci6n coa los demas uabajaOOres. BI mismo problema se presenta en las pr~ 

taciones de seguridad social 

Los 1\abajadores al Servicio· del Estado que tengan la calidad de 

11 Trabajadores de Base 11 son los anicos que tienen relación de trabajo --

con el Estado, tambien purlen ejercer los derechos laborales contenidos en 

l a Ley Burocratica.. Por lo tl!llto, son a estos trabajadores a quienes es-

tudiaremoo en los siguientes capítulos.. 

LAS PRESTACIONES SOCillLES QUE O'l'ORGA LA LEY DEL ISSSTE 

A LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 

El tema de la seguridad social hace algunos años no 

tenia importancia como la tiene hoy. La justicia laboral que 

logró la clase trabajadora desde 1917 1 al expedicse la 

Constitución Política y en ella un A~tículo (123) para regular 

el trabajo; parece olvidarse, pues ahora se busca que los 

trabajadores mejoren cada día su condición económica, loe 

lugares donde habitan, mejor alimentación, mejores~ servicios 
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médicos para ellos y sus famillas con la cual buscan tener 

ratos de recreo, deporte y salud mental. 

La legislación en materia de seguridad social ha dado 

respuestas a las necesldades de los servidores públicos; no 

podían quedar en atraso en comparación con los trabajadores 

particulares que ya contaban con su legislación en materia de 

seguridad social. 

La Ley General de Pensiones Civiles y de Retiro, es el 

primer antecedente relacionado con la seguridad social de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, su creación se debió a la 

necesidad de proteger a la burocracia de ese entonces en el 

a~p~cto de pensiones. El Estado quería corresponder a la clase 

trabajadora poi sus años de servicios para lo cual otorgó el 

derecho a gozar de las normas mínimas de seguridad social que 

establecía el Articulo 123 de la Constitución. Años después se 

su&tltuyó esta Lay por la Lay de ~ansiones Civiles de 1947, que 

fue la respuesta a las demandas de los trabajadores públicos 

que so encontraban ya en pequeñas organizaciones sindicales. 

Con esta ley se mejora la calidad y el monto de las 

prestaciones. 



En 19591 los empleados al servicio del Estado obtienen una his-

t6rica conquista, se reforma la Constitución Polfticq. para prmulgarse . la. prime

ra Ley del Instituto áe Seguridad y Servicios Sociales" para los Trabajadores al -

Servicio del Estado, incluyendo a los que laboran a lista de raya. 

La Ley del lssste dP.: 1959 estuvo en \.igor hasta el 10 de enero -

de 1989 , año en que entro en vigor la actual Ley del lssste que se encuentra

fundamentada en el Artículo 123 de la Constituci6 apartado º811 incisos : 

a) 1 b) , e), d) , y f) que esta~lecen las bases mfnimas de como debe otor -

garse: 

Cubrira los accidentes y enfe~medades profesionales, las no pro -

feslonales , la maternidad , jubilación, la vejéz. , la muerte. Estableciendo que

el trabajador conservará su empleo 4 Los familiares de los trabajadores tendran

®1echo a la asistencia médica.. 

Para Wl mejor desarrolo tanto del trabajador como de su fami

lia habrán de erarse centros de diversión , esparcimiento así, como de vaca

ciones. Lo más resaltante es Jo referente a la creación de Unidades Habita.-

cionales para los trabajadores. 
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En relación a la seguridad social, la Constitución no 

ha fijado'una estructura rigida por lo mismo, sólo establece 

las bases mínimas para otorgarse, puepe por tanto una ley 

ordinaria ampliar estas prestaciones en favor de los 

Trabajadores al servicio del Estado, pero nunca podrá esta Ley 

~ontener prestaciones que no alcancen los mínimos que señala la 

constitución·. 

De acuerdo con el Articulo 1~ de la Ley del ISSSTE, 

ésta se aplicará a los trabajadores al servicio de las 

dependencias y de las entidades de la Administración Pública 

Federal que por Ley o por acuerdo del Ejecutivo Federal ~e 

lnc·orporen a su régimen. Asimismo, a los pensionados y los 

familiares derechohabientes de unos y otros a las dependencias 

y ~ntidades de la Administración Pública Federal y de los 

Poderes de la 'Unión, a las dependencias y entidades de la 

Administración Públlca en los estados y en los municipios y a 

sus trabajadores en los términos de los convenios que el 

instituto celebre, a los diputados y senadores que durante su 

mandato constitucional se incorporen individual y 

voluntariamente al régimen, a la& agrupaciones o entidades que 

en vitud de acuerdo de la Junta Directiva se incorporen al 

régimen de asta· Ley. 
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La seguridad social está integrada por dos grupos: Los bene-

ficiarios y los sujetos obligados: 

1.- Beneficiarios que de acuerdo con lo novedoso de la Ley se 

les llama 11 derechoabicntes 11 por tent:r a su ra~oi la posibilidad de hacer U$O 

de un derecho o acudir ante los tribW18.les. Estos Slljetos son los que reciben -

los beneficios de la seguridad social. Los deccchohabientes son : los trabajado

res al servicio de las dependencias y de las entidades de la Administración Pú-

blica Federal, los pensionistas y los familiares de los primeros y los segundos , 

tambien se incluye a los Ilputados y Scnndorcs que se incorporen voluntaria

mente. 

2.- Los sujetos obligados son aquellos que tienen que incorporar

a los trabajadores retener las cuotas y hacer los pagos al JSSSfE. Estos sujetos 

son: Las d~pendencias y Entidades de la Administración Nblica Federal y de -

los Poderes de la Uni6n , a si como los de los Estados y Municipios y la.s -

las Ag1upacioncs que se incorporen al ISSSfB deacuerdo con la Ley de ésta. 

Come podemos apreciar los papeles de ambos sujetos estan -

bien claros. Cada uno tien~ sus propios compron1isos (Hila co01 el otro, los patr2 

ncs incmporarlos al regimen de la seguridad socin.1 de manera obligatoria ya -

que los trabajadores deben contar con este derecho social. Por su part$! los e!!1 

desempeñar de la mejor manera SU9 ftmciones para el mejor aprovechamiento

de los recursos humanos y materiales. 



En el capitulo anterior mencionamos que la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado limita la relación 

de trabajo, estableciendo que él sólo tendrá relación jurídica 

con lo= trab~jadorcs de b~~a, ~deraás, excluye el uso de la 

mencionada ley a loa trabajadores considerados como de 

confianza. De acuerdo a lo establecido por la Ley dol ISSSTE a 

los Trabajadores del Esr.ado ea mucho más amplia y sin hacer 

dlsti.ncJ.ones en cuanto a la calidad del trabajador. 

cuando se creó la Ley del ISSSTE el gobierno qui~o 

hacer extensivo el beneficio de la seguridad social a todos los 

trabajadores que realizan una función pública, no importando el 

grado de conoclmlentos y en consecuencia sus caterogías 

salariales. Si la Ley Burocrática no tomó en cuenta a los 

trabajadores de confianza dE:!jando en el deRamparo total 

respecto a sus derechos laborales; la Ley del ISSSTE por su 

parte, los incluyó otorgándoles el mismo trato que a los demás 

trabajadores. 

La amplitud de la ley también alcanzó a los 

trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma dé México 
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(U.N.A.M.) que a pesar de ser considerados como un organismo 

público d0scentrallzado y está regido por el Apartado 11 A" del 

Artículo 123 de la Constitución Política y en consecuencia por 

la Ley Federal del Trabajo, dlsfrutande los seguros, servicios 

y prestaciones que otorga el ISSSTE. 

"En materia de prestaciones sociales, los Trabajadores 

al Servicio del Estado han alcanzado grandes logros pues ~u 

situación es mejor ahora que hace algunos años. El término de 

Seguridad Social pudiera tener la misma y universal conotación, 

su interpretación y aplicación varían según las necesidades 

problemáticas y·circunstanclas de cada lugar y pueblo y aún, 

quizá estas mismas situaciones varíen en cuanto las prioridades 

colectivas o individuales. 11 ( 
17 ) 

Para e.1 estudio de las prestaciones sociales, 

primero hemos de tratar la seguridad social, ya que la primera 

forma parte de ésta última. La seguridad social tiene distlnto 

significado entre países desarrollados y subdesarrollados, los 

primeros, que ya alcanzaron sus satlsfactores primarios, y han 

rebasado las características clásicas de la seguridad social, 

·extienden cada · vez más eh forma cualitativa y cuantitativa, 

coberturas diversas que se enfocan muy especialmente a 
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servicios sociales, mientras que los segundos sólo buscan 

satisfacer necesidades primarias de acuerdo a las posibilidades 

económicas de estos paises. 

"La seguridad social se da desde las 

técnlca·s exclusivamente médico-curativas y de los 

subsidios económicos paleatlvos demasiado perecederos 

a ld colocación de sus capitales humanos, técnicos 

morales y también materiales en bienes sociales o 

valores positivos como son la previsión, la 

prevención y loa servicios sociales cuyos 

rendimientos han de ser la reducción de la mortalidad 

infantil, el desarrollo de la juventud, una mayor 

longevidad, niveles de vida más altos, cultivo del 
( 18 ) 

espíritu y de la capacidad creativa." 

La seg\iridad social de América Latina na adopt.ado con 

adecuaciones particulares en cada caso, gran parte do los 

princlpaleR lineamientos de la seguridad social de los paise9 

desarrollados, tales como el seguro de enfermedades, los 

seguros de riesgos profesionales, los seguros de vejez, 

invalide~ y los relativos a las pensiones a los sobrevivientes 

del asegurado así como diversas asignaciones a los familiares. 



Dentro de las obligaciones del Estado, las 

prestaciones sociales, representan una de sus principales 

tarea& para capacitar al trabajador, qespertando en él, una 

actitud hacia el constante desarrollo como parte de los 

derechos y obligaCiones humanas que cada quien debe exigir y 

cumplir; por este motivo, el programa de prestaciones sociales 

promueve actividades artísticas, creativas, culturales y 

deportivas a fin de proporcionar en forma masiva e intensiva a 

la población trabajadora y sus familiares, para aprovechar 

mejor su tiempo libre. 

7,8 

En México las prestaciones sociales se otorgan por 

diversas instituciones encargadas a saber rnstituto Mexicano 

del Seguro social (l.M.s.s.¡, Instituto de Seguridad y 

Ser~lc1o~ Social~~ para los Trabajadores de~ Estado 

(I.S.S.S.T.E.),• Instituto de Seguridad Social para J.as Fuerzas 

Armadas Mexicanas (I.s.s.F.A.M.) entre otros. El 1.s.s.s.T.E. 

que es el organismo que nos interesa por ser él quien otorga 

las prestaciones a los Trabajadores del Estado, d a los 

siguientes servicios: 

a.) Los de orientación y educación a la población sana 

para la conservación y la preservación de la salud. 
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b.) Los servicios de orientación de mejoramiento de la 

vida famili4r, con el objeto de integrar el medio de la 

educación en diversas actividades el núcleo familiar para la 

adecuación de éste a la presión del proceso de cambio tanto de 

estructuras como de modalidades de vida. 

c.) El adiestramiento y la capacitación para el 

trabajo, a fin de fomentar la elevación del nivel econóffilco de 

los grupos sociales de bajos ingresos. 

d.) La utilización del tiempo libre en actividades 

creativas y recreativas para que la juventud no tenga un desvio 

a otras actividades. 

Dentro da las prestaciones socialos que otorga el 

Instituto de Seguridad y servicios Sociales para los 

Trabajadores al Servicio del Estado, en la actualidad tenemos 

las siguientes: servicio habitacionál, servicio de tiendas, 

auxilio a la población jubilada, rentas a bajo costo de 

unidades habitacionales, servicio de créditos a corto , mediano 

y largo plazo, para solventar ciertos gastos para la creación 

de un patrimonio representado en la compra de viviendas, gastos 



de velatorio, contros "·acacionales y de capacitación personal.. 

Todas estas prestaciones las detall4remos más adolante para 

saber si funcionan o no. 

El artículo 3g de l~ Le~,. del I.S.5.S.T.E. S~Jia.la 

cuáles son las prestacicnes que otorgará a los Traba.jadores al 

Servicio del Estado. Sin embargo, continúa latente la falta de 

técnica legislativa y mezcla en este articulo lo que son los 

seguros, los servicios y las prestaciones. 

"Artículo J~. Se establecen con carácter obligatorio 

los siguientes seguros, prestaciones y servicios: 

I. Medicine Preventiva, 

II. Seguro de Enfermedades y Maternidad, 

III: servicios de Rehabilitación Física y Mental, 

IV. Seguro de Riesgos de Trabajo, 

v. Seguro de Jubilación, 

VI. Seguro de retiro por Edad y Tiempo de Servicios, 

VII: Seguro de Invalidez, 

VIII: Seguro por causa de Muerte, 
( 16 ) 

IX. Seguro de Censatia por Edad Avanzada 
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Prestaciones: 

1.- Medicina. Prev-entiva 

2.- Inderr¡nización global 

3.- Arrendamiento o venta de habitaciones. 

4.- Préstamos hípotecarios 

s.- Préstamos a mediano plazo 

6.- Présta.11os a corto plazo 

7.- Promociones culturales de preparación técnica, 

fomento deportivo y recreac.lón. 

En lo referente a la medicina preventiva, ésta debe 

preservar y mantener la salud de los trabajadores, pension.istas 

y sus fámlliareE darechohabientes, dice el Articulo 30 de la 

Ley del I.s.s.s.T.E •• Se incluyen en este rubro los servicios 

de control de enfermedades prevenibles, de las enfermedades 

transmisibles, de enfermedades crónico-degenerativas, do 

educación para la salud, planificación familiar, atención 

materno ihfantil, servicio dental, la nutrición, la salud 

mental, la higiene para la salud y lao demás que establezca la 

Junta Directiva. 
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Durante un recorrido por diferentes clinicas del 

I.s.s.s.T.E. encargadlis de proporcionar los servicios de 

medlcinQ preventiva. nos percatamos que oxlñta un dascontento 

muy acentuado contra el personal médico y admi.nistrati ve, 

principalmente contra este último. Las quejas de los asegurados 

y de sus familiares derechohabientes son de distinta naturaleza 

y contra diferentes tipos de personal. 

Cuando un trabajador ee presenta a la clínica que le 

corresponde, no siempre tendrá una atención rápida y eficiente; 

en primer lugar, para tener una cita tendrá que llegar una o 

dos horas antes de las consultas, pues el sistema seguido por 

el personal administrativo para ~torgar las citas es muy lento, 

además los trabajadores se quejan de que este • personal 

encargado de tramitar las licencias médicas no tiene el minimo 

de atención y siempre trata de entretenerlos más de lo 

neceoario. 

Los familiares derechohabientes se quejan también del 

personal administrativo principalmente porque tienen que hacer 

largas filas para ser atendidos. Otro problema que se presenta 

es que en muchas ocasiones los medicamentos recetados por los 



médicos no los surte la farmacia de la clinica por no tenerlos 

en ese momento, asi que tienen que surtir sus recetas en otras 

farmacias, que en muchas ocasiones se encuentran lejos de sus 

domicilios. Consideramos que es conveniente gue se revisen 

con5tan~crncnto los ~1t€rnas que lleva a cdbo el personal 

administrativo de las clínicas del I.s.s.s.T.E. para así dar 

una mejor atención médica a los trabajadores y sus familiares 

derechohabientes. 

La indeminización global es una de las prestaciones 

económicas a que tiene derecho .el servidor del Estado. La 

indemnización funciona para aquellos trabajadores que no reunan 

los requisitos mínimos pa~a aspirar a un seguro de invalidez, 

vejez, jubilación, cesantía en eqad avanzada o por edad y 

tiempo de servicios, así la establece el Articulo 87 de la Ley 

del ISSSTE. 

Existe una tabla según la cual dopendiendo del tleu1po 

en que el trabajador prestó sus servicios será el total de sus 

cuotas aportadas al Instituto. Cuando el trabajador tenga entre 

5 y 9 años de servicios, recibirá una indemnizaciOn equivalente 

al monto de sus aportaciones más 45 dias de su último sueldo 

básico. Por último cuando el trabajador tenga de laborar en el 
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gobierno federal entre 10 y 14 años, la indemnización global 

consistirá en el total de las aportaciones del trabajador más 

de 90 días de sueldo baslco. 

Actualmente no existe una gran demanda en esta 

prestación, 'son pecas los trabajadores que desean dejar de 

fungir como servidores püblicos y por tanto obtener eu 

indemnización global. El que el servidor del estado tenga 

derecho a asltencia médica, farmacéutica, hospitalaria y 

especialidades; además de los seguros da invalidez, jubilación, 

cesantía en edad avanzada, son algunos de las principales 

razones para . que no se separen del servicio público. 

Do 01cu~.rdo con las .:tt:Jlü..c.lidt.lca~ del Im~tit.ut.o de 

Seguridad y setvicios Sociales para los Trabajadores del Estádo 

(I.s.s.s.T.E.) en 1990, sólamente se presentaron 23,016 casos 

en que los traajadores dejaron de ser servidores del Estado. 

Cabe señalar que esta cifra es de todos los Estados de la 

República y el Distrito Federal. Datos estadísticos del propio 

Instituto demuestran que existe una tendencia por solicitar la 

indemnización global en los meses de mayo, junio y septiembre, 

disminuyendo co·nsiderablemente en el mes de diciembre. 
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Una ventaja de los trabajadores públicos es que cuando 

desean dejar de serlo, tienen la opción de recibir su 

indeminización global o no cobrarla para que se siga computando 

el tiempo· haata llegar a cubrir los requisitos necesarios para 

tener 'dereCho a un seguro de los mencionados. Durante todo ese 

tiempo seguirá gozando de los servicios de medJ.cina preventiva, 

farmacéutica y hospitalaria. En caso que el trabajador deseara 

recibir su indemnización, sólo podrán hacerle deducciones 

cuando por motivo de su trabaje cometiera algún delito 

patrimonial o en los casos en que hubiere de por medio una 

deuda con el Instituto. 

Con la creación de esta prestación económica, los 

Ti;abajadores al serviclo del Estado obtuvieron un logro más, 

pues durante mllcho tiempo ocurría que por no poder reunir loe 

requisitos para un naguro, los trabajadores que deseaban dejar 

de ser servidores públicos no tenían derecho a recibir ninguna 

cantidad como gratificación global, un justo reconocimiento a 

aquellos Trabajadores al Servicio del Estado que habiendo 

prestad~ gran parte de su vida en beneficio de su país desean 

separarse de sus funciones públicas. 



El aspecto habitacional es un problema que aqueja a la 

mayoría d9 los mexicanos por no decir a la población mundial. 

Son las clases con menores recursos económicos las que más la 

sufren y menos respuestas tienen. La población trabajadora al 

serv!co dal ~stado no está ülejada de este problema y los casi 

tres millones de empleados públicos esperan una respuesta 

favorable. 

FuB la vieja Dirección de Pensiones Civiles y de 

Retiro la que comonzó a atender de manera discrecional el 

problema habitacional de algunos servidores públicos. Los 

primeros multifamiliares se construyeron con esa finalidad. El 

multifamiliar Juárez · fué el primero en construirse en la 

capital del país durante el gobierno de Miguel Alemán, fué el 

a~ranquP. de un basto programa que iría extendiéndos96¡Jor toda 

la República. ilesde sus inicios, las rentas eran simbólicas 

para ayudar a la economia familiar, los departamentos, aunque 

pequeños, alcanzaban cubrir las necesidades principales de la 

familia, pues contaban con los ~crvicios básicos. 

Actualmente es el Instituto de seguridad y Servicio 

sociales para los Trabajadores del Estado el que se encarga a 

través del organismo FOVISSSTE de atender el aspecto 

86 
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habitacional. La Ley del ISSSTE regula en los Artículos 100 a 

136 la vivienda para los trabajadores del Estado. Entre los 

puntos principales que regula tenemos; crédito para adquirir 

vivienda, crédito para arrendamiento o venta de unidades 

habitacionales propiedad del instituto, crédito para 

construcción de vivienda, crédito para la reparación o 

ampliación de las viviendas y crédito para la retención de 

pasivos. 

De acuerdo a datos proporcionados por el Instituto de 

Seguridad y servicios sociales para los Trabajadores al 

Servicio del Estado, durante el año 1990 le fueron solicitados 

47,023 créditos h!pOtecarios para adqu·irir vivienda. Sin 

embargo, no todos los préstamos fueron aprobados, 

princip~lm~nt~ por felt~ d~ :ce~==~~, "unqua s& L~uló Ue 

ntender el mayor número de Bolicit11des .. 

Tan sólo en el Distrito Federal, el Instituto otorgó 3 

178 créditos para adquirir vivienda, según la Subdirección de 

Prestaciones Ecónomicas, la cifra alcanzó a cubrir un 60% de la 

demanda. En cuanto a los créditos otorgados en el interior de 

la República, las cifras indican que fueron 7 168. sumadas las 



dos cantidades nos dan un total de 10,346 créditos para la 

adquisiciOn de vivienda en todo el paíF 

No podemos afirmar que el total de créditos otorgados 

~n este renglón rosu2lva ol problema de la vivienda de una 

manera inmediata, pues son muy pocos los créditos. A decir de 

los trabajadores, para obtener este tipo de créditos tienen quP. 

esperar bastante tiempo, pues sus representantes sindicdles 

manejan los préstamos de una manera lenta 

equilibrada, es declr, no siempre se dan al 

solicitó. 

y no sJempre 

primero que lo 

En el renglón de créditos hipótecarios para la 

construcción de vivienda también existen cifras bajas en 

p~rjuiclo de los trabajadores. Estos créditos son otorgados a 

aquellos traba1adoreo que habiendo demostrado al Instituto ser 

propietarios de un tP.rreno desean construir en él su casa 

habitación. La finalidad de estos créditos estriba en que el 

Instituto desea que la mayoría de los trabajadores tengan un 

hogar digno y viéndose imposibilitado de otorgar a estos 

hogares aporta el capital para que éstos puedan construir sus 

casa cobrando bajos intereses. 
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La Subdirección de Prestaciones Económicas del 

I.s.s.s.T.E. otorgó en 1990, 81 créditos deBtinados a este fin 

a trabajadores que laboran en el Distrito Federal, en el 

interior de la RepUblica ruaron otorgados 504 créditos. En 

total tenemos que se otorgaron 585 créditos para la 

con:;,trucc lón de vivienda, esta cant.idad no es suficiente para 

la necesidad de tantoH trabajadoreH sin vivienda digna. 

Otro de los créditos hipotecarios otorgados por el 

Instituto es el destinado a la ampliación de las casas propias 

de loe Trabajadores al servicio del Estado. El requisito para 

ser otorgado, es que el trabajador sea dueño del inmueble. Laa 

cifras dadas por el Instituto zeñalan que en el Distrito 

Federal se otorgaron 597 créditos de este tipo mientras, en la 

entidad federativa se otorgaron 6 771 de estos créditos. La 

suma de ambos nos da la cantidad de 7 678 créditos para la 

reparación o ampliación de viviendas a n.ivel naclonal. 

El descontento de los trabajadores públicos por tener 

pocos créditos es justificado, pues son tantos los trabajadores 

y mínimos los créditos. El Instituto, sin embargo, ha 

construido unidades habitaclonales tanto en el Distrito Federal 

como en las entidades federativas para ayudar a resolver el 

déficit habitacional. 



Necesidad ·.básica .ide todo trabajador lo constituye el contar con 

una vivienda en la cual su familia pueda disfruta1 con el mlh imo de comodida

des. El lSSSTE como organismo páblico que tiene como funciones principales -

otorgar a los trabajadores al servicio del Estado los sntisfactores para el mejor

descmpeño de su trabajo. La vivienda es de trasedental importancia de ai la con, 

trucd6n de unirla.des h<l.bk:iciw.:Uc:; ¡;:m:. l~ t:cl:::.j:.:!o:c:: en taCos los Esto.do~ de 

11\ Repu"blica. 

Las cifras nos indican que actualmente existen 44 inidades ho.bi-

tacionales para los empleados al servicio del Estado, a nfvel nacional .. E:stas , be

nefician a poco más de 321126 personas. Es importante señalar que los típos de 

vivienda son cread'>OS segun las necesidades de la poblaci6n. Asi, tenemos unidades 

llamadas : Multifamilares, lllplex, Unifamiliar, Cuadruplex, Multifamiliar, Duplcx , 

Unlfamiliar-Duplex, Duple.x=Multifamiliar,. 

C".oo la creación de tGde.s estas uniMdes el problema hflbit:aciona1 -

no esta resuelto , ni con los créditos para adquirir vivienda. Deben otorgarse mas 

y ajustar~ a W nesecidades de los trabajadores • El ISSSI'E últimamente a da 

do mayor importancia al otorgamiento de créditos para el mejoramiento de las 

vivh:mdas que son propiedad de t~ trabajadores al gefVicio de1 8>tado Esta mo

dalidad es la que se esta pnlcticando en beneficio del trabajador p ues-
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así podrán contar con los servicios básicos que requiere una 

famil.ia. 

En relación a los préstamos a cctto plazo, el instituto 

a decidió otorgarlos tanto a los trabajadores de oase co1110 de 

confian~a y los temporales, es importante destacar lo anterior, 

puesto que la Ley Burocrática no toma en cuenta a los 

trabajadores de confianza para ningún tipo de derechos, sin 

embargo, éstos al igual que los trab.ajadores de base realizan 

funciones públicas y en muchos de los casos hasta más 

sacrificio físico o intelectual implican. 
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El requisito principal para obtener este crédito es 

que el trabajador haya aportado al Instituo mínimo seis meses. 

La duda que se presenta en este tipo de crédito es que la Ley 

dt:tl I.s.:J.S.T.E. C?~tnhlece que para determinar el monto del 

mismo se tomará como base el tiempo trabajado, además que ne 

prestará en meses de sueldo básico, sin embargo, desde hace más 

de 10 años no se respeta lo que dice el ordenamiento legal. y 

los préstamos están determinados en cuanto a sus montos por Yna 

tabla de la Subdirección de Prestaciones EconómicaG del 

I.s.s.s.T.E. en la cual se establece que la cantidad mínima por 

préstamo a corto plazo, será de $ 784,875.00 para los 

trabajadores con antiguedad de a 5 años Para los 

trabajadores con antiguedad de más de veinte años, al pr6stamo 



a corto plazo 

trabajdores, los 

hacían conforme a 

será de $ 2'138,907.00, a decir de los 

montos son muy bajos en cambio cuando se 

lo es~ablecido por la Ley del I.s.s.S.T.E. 

lograban mejores préstamos económicos. 

Loa.préstamos a mediano plazo tienen como objeto 

facilitar la adquisición de bienes de consumo duradero, de 

preferencia tos qu3 tengan en venta las tlendas y centros 

comerciales del instituto. El fin px:lncipal de estos préstamos 

es que el trabajador pueda comprar sus muebles ya sea de linea 

blanca o electrónica a precios más bajos que en otras tiendas. 
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Para conceder estos préstamos el Instituo toma en 

cuanta el monto del sueldo y la amortizaclún c:ccicnt~. No se 

les puede dar un crédito hasta que nü pague el anterior# 

tampoco cuando el trabajador hubiere solicitado un préstamo a 

corto plazo y todavía no terminará de pagar. De acuerdo con lo 

establecido por la Subdirección General de Prestaciones 

Económicas, la cantidad mínima a prestar será de$ l' 753,280 

para los trabajadores con antiguledad de uno a cinco años; para 

los que tengan antiguedad de más de vinta años alcanzaran hasta 

$ 3'617,942. 
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La última de las prestaciones econ6micas a que tienen 

derecho los servidores del Estado, según lo establecido en el 

Artículo JR de la Ley del I.s.s.s.T.E. es a las promociones 

culturales, reci:entlvas, deportivas y· turit:tic~::. 

En el renglón de las promiciones turisiticas, ~l 

Instituto ha celebrado convenios con diferentes cadenas 

hoteleras en toda la República para beneficiar a los 

trabajadores y sus familias en temporadas vacacionales. También 

se han celebrado convenios para hacer descuentos en pasajes de 

avión con las líneas Mexicana, Aéromexico, Aeromar y 

Aerocaliforr..ia para todas sus rutas. Cabe señalar que el 

Instituto cuenta con dos hoteles de su propiedad en los que los 

paquetes turísticos son mucho más bajos, esto son el 

Bugambilias ubicado en el Puerto d~ Acapul.co y el Centro 

vacacionallsss- tehuistla en el estado de Morelos. 

Las actividades culturales y deportivas que ofrece el 

Instituto a los trabajadores y sus fami11ares derechohablentes 

son dirigidas especialmente para lograr un mayor bienestar 

familiar, que los hijos adquieran conductas correctas 

practicando algún deporte. Los resultados han sido 
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satisfactorios a decir del propio Instltutp, mientras que los 

trabajadores desean tener mayores descuentos en espectáculos 

culturales pues los actuales no están al alcance de su 

condición económica. 

En resumen, las prestaciones económicas con que 

cuentan actualm~nte los servidores dal Eatado no soluciona de 

uno manera total las necesidades de éstos debido principalmente 

a la crisis económica de nuestro país. Consideramos necesario 

hacer una revisión a los montos de los préstamos a C(lrto 

mediano y largo plazo, así como a los préstamos para l~ 

adquisición, ampliación y reparación de la vivienda. 

Los servidores del Estado ofrecen su tr~bdjO an 

beneficio de los niexicanos, por tanto, es justo que tengan 

mejores condiciones de vida, incluyendo ésto, medicina 

preventivo, mejores centros vacacionales y que los descuentos 

realmente estén al alcance de sus sueldos. 
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CAPITULO 111. J,AS ORGANIZACIONBS SINDICALBS Y LA 

PARTICIPACION OBRERA. 

3.1. Condiciones jurídicas de los trabajadores al servicio del 

Estado. 

3.2. m derecho de asociaci6n de los trabajadores al servicio 

del Estado. 

_ 3.3. La participación de los trabajadores al servicio del Estado 

con sus organizaciones sindicales. 

3.4. El derecho de huelga. que tienen los trn.bajacbres al servicio 

dBI Estado y """ requisitoo. 
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CONDICIONES JURIDICAS Oí:: LOS. TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO. 

En capitulas anteriores hemos st:ña.ld.Ju lri. s:ituaci6n t~n lamenta. -

98 

ble que vivieron ·los empleados :il servicio del Estado antes de organizarse en asoci" 

cienes para exigir mejores condiciones de trabajo. Prácticamente los trat?ajadores

comcr· uuon de c~10 , pues no existia uni6n en~re ellos ni reglamentos, ni autori-

dades ni mucho menos lo. intención del Estado de mcjora.r su situación. 

Actualmente no todos los servidores públicos cuentan con protec --

ci6n laboral, principalmente porque la Constitución Política no es respetada en su 

asp:.;:cto laboral, lo mismo ocurre con la Ley Federal de los Trabajadores al Servi

c!o del Estado. No existe una adecuación entce la norma suprema y la ley re

¡;b.m~ntAfÍR pues se establecen diferentes tipos de derechos para unos trabajado-

res. De lo que resuita que dependiendo del tipo de trabajadores unos gozaran

de mejores derechos o prestaciones porque asi lo determina las leyes mencionadas 

e incl\lSO la Ley del Instituto de Seguddad y Servicios Sociales para los Trabaja·

dorcs dt::l Estado. (Ley del lssste). 

Las condiciones jurídicas de un trabajador estan determinadas por -

su ordenamiento legal, en este caso nos referimos a la Ley Federal de los Tro.ba-

jadores al Servicio del Estado., que a su vez. es reglamentaria del apartado 115 11 del 

Artfculo 123 de la Constitución Política. 
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Se puede decir que las condiciones iurídicas o labora.les de un tra

bajador implican entre otras: su tipo Je nombramien.to si es de 11base11 o de --

11confianr.a.11 o a lista de raya , si es por tit:mpo fijo o temporal. Lo misaoo -

que 1a forma· de pago, tOs horarios, el lugar donde se desempeñan las funciones 

Tambicn se inclu;•c en este renglon los derechos que puden ejercitar y las obli-

gaciones que cumplir. Determinar las condiciones jurídicas o laborales de cada -

uno de los diferentes tipos de trabajadores es tarea extensa y nos alejaría de 

nuestro frn do trabajo, po? tal motivo analizart:mos de manera general dicha situa

d6n laboral .. 

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 20 de la Ley Buro-

cratica las relaciones de trabajo serán las que puedan existir entre el Estado re-

presentado por los titulares · del poder público y los empleados de base en - -

virtud cte nombramiento expedido a favor del empleado o por figurar en los listas

de raya de los trabajadores temporales. Añade el Articulo 12 del mismo ordena-

miento que los nonfbramientos seran dados por los funcionarios tacultados para -

ello. 

Es claro ver que 5¡ en materia de derecho privado existe la rela

ción de trabajo entre patron- trabajador en virtud de un contrato de trabajo, en -

materia de derecho burocrático la relación de trabajo existe cundo hay un nom

bramiento de por medio. 
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Los nombramitmtos para los trabajadores al servicio del Estado 

pueden ser: de base , provicionales, interinos,de confianza de lista de raya, e -

\-Cnt~l~:3 y 1os de contratos por honorarios. La Ley establece que cualquiera de

estos puden ser definitivos, interinos, provicional~s, por tiempo fijo o por obra - -

determinada. 

En puntos ant~riores ya hemos analizado la desigualdad laboial

que existe entre los trabajadores al servicio del Fstado • Por el típo de nombra-

miento se puede decir que existen dos grupos de trabaj::idores : los que tienen 

nombramiento de base y los que anteriormente mencionamos. 

Los empleados que tengan la calidad de base, de acuerdo con

lo establecido en el Articuk' 212 de la Ley Burocrática son los únicos con quien

tiCne relación de trabajo el t:scado. La Ley &.i1c1.<l~ 4uc tienen e~ c2H.j!\rl todos -

aquellos que no se encuentran denuo del catalogo de trab11jadores de confiani.a, -

deacucrdó con la misma reglamentación solo ellos pueden hacer uso de los dere

chos contenidos en la misma • Estos trabajadores deben ser de nacionalidad me

:-::icana, s6lo se admitiran extranjeros cuando no existan mexicanos para desem-

peñar esa función. Tir;men estabilidad en sus puestos 1 tienen derecho a formar -

sindicatos -para defensa y mejoramiento de sus intereses comúnes. Aunque no 

se ha llevado a la práctica tienen derecho al estallamiento de la huelga. Deacu-

erdo con el contenido de la Ley del lssste tiene derecho a todas las prestaciones 

que .otorga est.·. institución. 
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Las enunciadas anteriormente son. las condiciones en que labora 

un trabajador de base. Condiciones que no son las ideal~s al establecer por -

ejemplo que tengan C¡ue pasar seis meses antes de tener esa calidad y no des

de el momento dt: i.r.gres!u a la <lApenñcnci:l. La. imposición de un sindicato, la 

formo.ci6n de- un só1o sindícate, por dependencia , la obligación de incorporatse

todos los sindicatos a la única central reconocida, la Federación de Sindicatos-

de Trn.bajadores al Servicio del E.stado(F.S.T.~.R. 

estallar una huelga. 

y la nula posibilidad de --

Los trabajadares considerados como de confianza se encuenuar. 

actualmente menos protegidos que los trabajadores analizados anteriormente. La 

Ley los menciona en uno de sus articulas para enumerarlos y de esta manera -

evitar confuciones con los de base. 

'fal VC7. cie lo único que puedan jactarse estos ttabajuc.io1~s ~ii 

que la Ley los menciona., pero no para otorgarles der~chos , sólo los enumer.i 

y los excluye del uso <le la misma. En primer lugar y uno de los errores de 

los legisladores al crear la Ley Burocra.ticn es que establecieron que estos 

no tienen relación <le. trabajo con el Estado. La J .. cy no queriendo dejar rluda -

de lo anterior , añade en el A rtfculo 811 que sólo los trabajadores de base -

podran hacer uso de la Ley. No tienen estabilidad en sus puestos, consideran -

incluso que por la perdida de la confianza se puede perder el empleo. La. con

secuencia de la inestabilidad es que no tienen derecho a recibir ningun pago -
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C)rr.o indemnir.aci6n .• 

Estos t1abajadorcs no pueden formll.r parte de los sindicatos de -

trabajadores y aunque la Ley no lo establece expresamente a contrariu sens1.1 -

<lebaría de pcrmitirseles formar sus propios sindicatos, pero el reglamento esta

blece lo contrario contradiciendo el contenido de In Constitución Pol{tica respec

to a la libre asociación. Tampoco pueden estallar una huelga ni participar con -

los trabajadores de base en estns. 

De acuerdo con lo establecido en los articulo 10 y 20 de la Ley 

de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado ( Ley del -

lssste ) estos trabajadores tienen el total derecho p:ua hacer uso de todas las 

prestaciones sociales que esta institución otorga. Tienen a si, la posibilidad de 

recibir atención médica en las canicas de zona, en los hospitales de especialida--

des , de obtener prestaciones ecónomicas; promociones cultumlers, turísticas, y 

deportivas todas estas ya analiz.aóas antt!riurnu:nto. 

Las conchciones laborales de los uabajaGores que no tier.en la e! 

lidad de base , actualmente en nuestro pafs son casi nulas y sólo pueden aspirar

R tener su sueldo seguro y las prestaciones sociales que otorga el lssste en mate 

ría de segurid'a.d social, pero claro sólo mientras pertenescan y sirvan al gobierno 

Urge hacer reformas en este aspecto para otorgar mayor seguridad a estos traba

jadores que fueron excluidos por los legisladores. 



EL DERECHO DE ASOCIAC!ON DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO V SUS CONSl!CUENClAS. 

La sindicalizaci6n de los trabajadores ai servicio del Estado no -

es permitida en muchos pafses , a decir verdad son pocos los que otorgan este 

derecho, cnda uno con sus propios sistemas y requisitos. Se han expuesto teo -

riHS en pro y en contta de este <lerecho; para nlgunos In relaci6n de trab&jo en

tre el empleado y el Estado no se da por lo que no debe otorgarseles este de-

recho. Para otros no importa a quien sirva el empleado como td.l debe contar 

con un mínimo de derechos laborales entre ellos la formación de sindicatos. 

En México la libertad de a.sociaci6n se encuen.tm consagrada en 

el Artículo 91l de la Constitud6n Polftica que establece: 

" No sa podrit c02.uar el derecho de asociarse o reWlirse pac(-

ficamente con cualquier objeto licito; pero solamente los ciu-

dadanos de la República. podran hacerlo para tomar parte en los

a.suntos poUticos del país. Nin¡una rew1i6n armada tiene derecho 

a deH::;arar. No se considerar.i ilegal, y no podrá. ser di::uclta ur.:i 

asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una petición o -

presentar Wla propuesta por algun acto a alguna autoridad , si no 

se profieren injurias contra ~sta, ni se hicere uso de la vio--

103 



lencia o amenauts para intimidarlas u obligarla a resolver en 

el sentido que se deseen. 

La asociacidn a la que nos referimos en párrafos anteriores es 

la asociación er. gAneraJ, ln mismJ:t Constitución Politic~ este.blece lo que e~ le. ··

asociaci6n profesional que no es más que el sindicato, el el Artículo 123 fracci6n 

XVI del apartado 11 A" q'-le establece: 

11 Todos Jos obreros como los empresarios tendrán derecho a 

coaligarse en defensa de sus respectivos intereses formando sindicatos , asocia -

clones profesionales11
• 

A su vez: en el apartado 118 11 del propio Artículo 123, en su -

fraccidn X consagra el derecho de asociaci6n y huelga para los trabajadores al 

servicio del Estado: 

Los trabe.jdores tendrán derecho de asociarse para la defenS&.

de sus Ü),tercses comdnes. Podran a si mismo hacer uso del derecho de huelga - -

previo el ·cumplimiento de Jos requisitos que determine lo. Ley, rspecto de una o 

varias drePincfencias de los Poderes Públicos , cuando se violen de manera general

y sistemática los derechos que este artículo consagra11
• 

De acuerdo con lo anterior de un derecho de BSPCiaci6n en ge

neral se desprende el derecho de asociacid'n profesional cambien llamado 11 Sindi-
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cato" o.mbos reconocidos a nrvel constitucional. Los servidores del Estado tienen -

este derecho según lo establece la fracción X del apartado 0 8° del Anrculo 123 

Sin embargo , existen una serie de prerrogativas en la Ley Reglamentaria de es-

tos trabajadores que hacen suponer q11e no respetan el mandato constitucional. 

Según la clasificaci6n de las normas jurídicas por su jerarquía se 

dividen de mayor a menor importancia quedando de la siguiente. manera: 

A- Leyes Constitucionales 

B- Leyes Federales 

C- Leyes Ordinarias 

D- Leyes Reglamentarias y Estatutarias 

E- Leyes Individualizadas 

De la. clasificación se desprende que la ley maximd. es la Cons-

titución Polftir.a teniendo todas las demas Gue esta? acozdes con eUa, no debe-

rán contener menos derechos de los que ésta otorga ni tampoco pueden extender 

su campo efe -.aplicación más alla de lo permitido. 

La orgaaizaclón colectiva o la tambien llamada organización sin-

dical es un derecho que tienen los trabajadores al servicio del Estado segdn lo -

establecen los articulas 67 y siguientes de la mencionada ley, acatando en este-

aspecto lo que se establece en el Anrculo 123 Constitucional. 
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En capftulos anteriores hemos manifestado que practica.mente -

existen dos grupos de trabajadores al servicio del Estado: el primero formado por 

aquellos que tienen nombramiento de base, el segundo por todas ltt.s demas cat.e-

gorias , de confianza, eventual, de tiempo fijo, por honorarias, por comisión. Lo 

importante rfí' rf'.>saltar es que sólo los que pertenecen al primer grupo estan fa -

cuitados para ejercitar los derechos que contiene el reglamento estatutario. 

La multicitada ley estabiece que los trabajadores podrán formar

sindicntos , uno por cada dependencia para el estudio, mejoramii;into y defensa de 

sus i nteresés comúnes. Por tanto les esta plenamente reco:iocido al derecho de -

formar sindicatos a que hace referencia la Constitución Política. 

11 El sindicalismo entendido como la teoda y práctica del movi --

miento de trabajadores , en su afán de conseguir mejores condiciones de vida tie

ne como principio fundamental el de la libertad sindical para el trabajador o pa

ra· el patr6n , esta libertad no podra ser restringida 1 ni subordinarse al Estado ni 

por éste". ( 17 ) 

Lo antes señalado hace suponer que los trabajadores como tales 

no importando a quien o a quienes sirvan deben tener libertad pam unir su.e; es--

fuerzas encaminados a la defensa de sus propios intércses 1 siempre y cuando -

estos sean laborales, por ejemplo mejores salarios, mejores instrumetos de trabajo 

mejores servicios médicos, etc. El derecho n formar sindicatos debe otorgarse a 

todos los trabajadores no sólo a algunos como lo establece la Ley Burocrática. 
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11Articulo 69 todos los trabajadores tiénen derecho a formai -

parte del sindicato correspondiente • • • 11 

El Artículo 68 establece la libertad sindical para todos los tra -

bajadores pero más adelante en el Articulo 70 se indica que aquellos que sean de 

confianza no podrán parte de estos sindicatos, añadiendo que cuando un trabaja-

dar de base ocupe puesto de confian;:a perdera este derecho. 

Continua latente latente la exclusión de dercho5. para uno5 unos

trab ajadotes come <lesd., w1 principio lo establece el Artículo 511 de la rnultici-

tada ley, donde 'Se establee~ que sólo los trabajadores de base podran exigh el -

cumplimiento de la misma • De lo que resulta que la voluntad del trabajador de 

confianza y de lodos los demas que no sean de base es pisoteada por la. ley pese 

a que este es un derecho reconocido a nível constitucional. 

Para la formación de un sindicato de trabajadores se reqciere co

mo mínimo de veinte integrantes de una misma d~ptmdP.ncia, solo se permite un 

sindicato por depend-?ncia 1 y que sean trabajadores de base. Los sindicatos tíe-

nen que registruse ante el Tribunal Federal de O:nx:iliación y Arbitraje, en caso de 

que sean varios los grupos que disputen la titularidad del sindicato sera el tribu -

nal qui~n determine quien lo cendra, los trabajadores que ya esten dentro de un 

sindicato no podran salir n menos que sean expulsados • Estos sindicatos deben -

adherirse a una sola. organización la Fedemci6n de Sindicatos de Trabajadores al 

Servicio del Estado ( F.S.T.S.E.) Artículos 67,68, al 78 de la Ley Burocrática. 
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El requisito de veinte trabajadores, concideramos que ha sido -

superado, en su tiempo de creación debio haber resuelto el problema pero actua~ 

mente ya no esta ajustado a la realidad. La mayoría de las dependenias tienen

un número muy elevado de servidores lo que implica ajustar este requisico. 

Dentro de los sindicatos de trabajadores ni servicio del E:stndo 

capítulo especial merece el sindicalismomagisterial, ya. que en los últimos años -

se a convertido, en el autentico representanre._de la inconformidad l&boral 1 sus 

líderes han llevado a ca,·o diversas rnoviliuiciones obteniendo tambien grandes -

beneficios. La fuen.a de este sindicato se basa principalmente en el gran número 

de servidores con que cuenta pues de los casi tres millones de servidores c!el Es

tado cerca de ln mitad pertenecen al sindicato, teniendo por tanto gran impacto 

no solo a ni"vel estntal tainhien municipal. 

Un punto que nCt deja de ser importante es la obligación a 

los sindicatos de trabajadores del Estado para incorporarse a Ja (F .S-T .S.E.) Asi 

como ya señalamos la necesidad de otorgar el derecho a los trbajadores de for

m-ar sus organizaciortes sindicales, es necesario dar 1ibertad para que los sindica

tos se incorporen a las federaciones que mejor les convengan a sus intéreses. 

La F .S.T .S.E. que agrupa a todas los sindicatos recomcidas 

y registrados por el Tribunal Federal de Consiliaci6n y Arbitraje, actualmente -

más que u n a organización laboral es una organización política que busca 
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más atender .. los Hnes del Estado que· los de los trabajadores mismos •• Esta sitll! 

ción se presenta porque no se permite crear nuevos sindicatos para terminar con 

los actuales que tienen al frente a líderes impuestos que 'l cambio de preven -

das ecónomi.cas o escaños en la cámara de dipt.tndos o de senadores no ven nada 

por los trabajadores. 

El problema se rcsolvcra cuando se respete el ordenamiento cons-

titucional en cuento a la libertad de asociación , de esta manera en general to--

dos tendran derecho no importando que clase de nombramiento tengan, cumpliendo 

sólo con losrequisitos de forma. • Es necesario reformar lo más pronto posible la 

Ley Burocrática 1 dejando claro que la libertad de asociación no afecta la esta-

bilidad del Estado como algunos lo han querido hacer notar 1 al contrario permi-

tiia con el Estado de derecho que tanto se pregona. 

LA PAP.TIC!Pt'.CION DE !.OS TPl'.BllJAílORllS CON SUS 

ORGANIZACIONES SINDICALES. 

Todo movimiento no importando cual sea. la razón de su creación 

requiere de una participación constante de las personas o grupos que la llevan a 

cabJ. Podrra decirse que h:.ista cierto punto él iniciarlo sea lo más facil. lo irnpo~ 

tante es miintener activa la participación. Es necesario que en forma períodica se 

intercambien ideas , camino a seguir p:.ira no caer en la rutina. Este fenomeno se 

hizo presente entre los trabajadores al servicio del Estado quienes al principio no 



participaron por falta de unión o temor a ser despedidos. 

El movimiento de la. clase trabajadora. tiene su raz6n de existen

cia en la. lucha por cc¡ojfübr~r le b~1enz~ entrl'l el patrón y el trabajador, es la -

lucha por obtener más capital del que el patrón esta dispuesto a dar. Los ttabaj! 

dores fundan sus protestas en que ellos prestan su ft!en.a de trB;bajo y dicen es -

más importante que el capital • 
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Los servidores públicos tambien cuentan con su propio movimiento 

se basan en el hecho que tanto hemos manejado, no importa a quien presten sus 

servicios por ser trabajadores requieren de un mínimo de derechos sociales por que 

es un derecho dado a nfvel constitucional. Sus primeras protestan se asemejan a 

a las de los trabajadores pardculares por obtener mejores condiciones de uabajo. 

La estabilidad en el empleo, pagos puntuales de sw sueldos, servicios médicos, -

condiciones igienicas en el ue.bajo , respeto al derecho d~ escaiaión enue uUd.i 

son las primeras demanda.c: 

Estas carencias dieron lugar a la necesidad de organizarse en -

grupos para presentar sus demandas al Estado. La uni6n origino la creación de -

las asociaciones profesionales. Entre tos primeros logros se tiene la posibilidad de 

reunirse en los lugares de trabaio, estabilidad en el empleo, derechos que durante 

muchos o.ños se les habia negado no obstante la Carta Magna establecia el de -

recho. 
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La lucha de los servidores publicas en los t.iltimos años ha ido de

cayendo debido a diversas circunstancias. Por una parte que el Estado cuenta ..:ora 

el control de la F.S.T.S.E. federación que a su vez. r.:ontrola a los sindicatos, de

tal manera que los trabajadores no pueden hacer nada que no apruebe primero su 

sindicato y luego la Federación. Una ventaja más es el contenido de la Ley Buro

cnú:ica en el c~l se divide a los trabajadores para que oo tengan poder, du.ndo a 

unos derechos y a otros ncgandoselcs. 

La importancia de este tema consiste en que de la participación 

de los trabajadores depende la permanencia del movimiento sindical. No es justo

dejar morir esta tare&. que· con tanto amor y entereza iniciaron los primeros ser

vidores que protestaron contta el Estado. 

Algunos de los hechos que demuestran la upatia que tienen los 

servidores publicas en partkipar con sus organismos sindicales, son por e:jemplo ; 

La' falta de asistencia a los asambleas sindicales pues son pocos los que realmen

te acuden, en lo:; informes de gobi.?mo en que se cit&. a todos los sindicatos de

unbajdores del Estado cambien se nota la poca partlcipaci6n de estos, incluc;o en 

los desfiles en que se conmemora el día del trabajo no hay tanta reprentatividad-

sindical. Cabe mencionar que en estos desfiles se ha consegido que por la asís-

tcncin. ~e otorgc un dfa de desc:mso , pero ni con esto hay participación. Es ne--

cesario aprovechar estas fechas en que se puden ver reunidos a la mayoria de 

trabajadores para qu~ hagan sus propu1..ascas n sus diregentes sindicales • 
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Nuevamente hemos de mencionar al sindicato de trabajadores de 

\a educación pues ellos si toman en serio su obligación de participar en las Laic

as de su sindicato. Sus manifestaciones , mitines , paros, y la creación de la tia-

macla Coordinadora Nacional de la Edu\.:acl .. fo ,;on prt:cb<o~ ri::>Rles de la gran parti-

cipaci6n que hay.. Tienen como p1imer objetivo terminar con el ci1:1rrismo smc!khl 

que exista verdadera democracia sindical en la. elecci6r1 de sus lideres. Las repre- -

salias contra e<Jte sindicato no se han hecho esperar pues han sido objeto de des-

cuentos en sus pagos, s o n agredidos y ofendido a cravéz. ·de camp1:i.ñas para

hacerlos pasar e.nte la sociedad como una plaga para la estabilidad del país. 

EL DERECHO DE HUELGA QUE TIENEN LOS TRABAJADO-

RES AL SERVICIO DEL ESTADO Y SUS REQUISITOS. 

Oespucs de la gran conq11ista que lograron los trabajadores al -

servicio del Estado al obtener que se les reconocieran sus rela.ciones la.borafos -

al mismo -tiempo que se reformara la Constitución Política pa.ra inco1porar un a-

pareado que agrupara una serie de dei:echos labouües y lo más imronante fue la 

expedición de una Ley Regl4mentarfa del TrabAjo Buroctá.tico. 

Hasta hoy estos servidoi:es a uo.vez. de sus organizaciones sindica

les alcanzado beneficios como: estabilidad en el empleo , licencias médicas, lrcen

cias para cuidados maternos, días ec6nomicos etc; pero no han hecho realidad el 
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derecho a Ja huelga con ffncs reivindicatorios para presionar a los titulares de las 

dependencias a ceder a sus demandas. 

Para algunos autores como !'estor dé Buen , " Ja huelga de Jos. 

servidores públicos poco o nada tiene que ver con Ja huelg&. reconocida en el a -

partado "A'' del Artículo 123 del texto constitucional • Consideran que la primera 

responde a la necesidad de csrnhleo:er el e:quiliUrio entre los factores de la pro -

ducci6n, armoniUndo los dcr~chos del trabajador con los del capital. La huelga. de 

los servidores dt!! Estado en cambio nada tiene que ver con Ja consertación d~ - -

condiciones gene.rales de trabajo. ni con la exigencia de su cumplimiento , se Jimi

ta a proteger el cumplimiento de Jo~ derechos contenido:¡ en el apartado "B" del 

propio Artfculo 123 constitucional " ( 18 > .. 

Estamos de acuerdo con el tratamiento que le da el citado autor 

a la huelga de estos trabajadores .. Por la naturaleza de la:: funciones que realizan 

tanto los servidores del Estado como los trbajadore~ paruula.res podrra decir.:te que 

es Jo lógico; sin embargo el derecho se encuentra plenamente reconor:i~o po: :o -
t::n:o a:> oOjetivo }' debe ser objeto de estudio .. 

Segun lo establecido en la legislación burocrática los trabajado--

res al servicio del Estado tienen el derecho de ejercitar la huelga. Este derecho 

se reconoce primero a navel constitucion:l! ;.· luego en la Ley R"eglamentrua pero

desde su aparición n.o se a dado ningun caso en que algwi sindicato o coalisión -

de trabajadores públicos lleven a la práctica este derecho. 
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El derecho de huelga se encuentra contenido en el titulo cuarto , 

capítulo 111 de la Ley Federal de los Trabu.jo.dores al Servicio del Estado, regla-

mentana del apartado 118 11 del Artículo 123 de Ja Constituci6n Polític.a. En 18 

artículos se condene todo lo referente a la huelga, en que consiste, sus rcquisi-

tos y la forma de llevarla a cabo segun anfcu!os 92 al 109 de la Ley. 

L:i cit:tda. lo.y hace una eA epción en lo referente a los trabajado-

res que pueden hacer uso de la misma. Resultando que solamente los trabajado-

res que tengan la calidad de base podrán ejercer este derecho a la huelga. Evi- -

tando de esta m·ancra que participen los que son de confia.'1.za. 

Establece el Artículo 92 de la ley 11 la huelga es la suspención 
1 

del trabajo como r e s u 1 t a d o de una coali6n de trabajadores decre--

tada en la forma y términos que la misma establece "· 

11 Artículo 94, los trabajadores podrán hacer uso del derecho de 

huelga respecte de una o varías dt!pendencias de los poderes públicos, cuando se

violen de manera general y sistemática los derechos que consagra el apartado -

11 0 11 del Anfculo 123 constitucional. 11 

La folta de técnica jurídica resalta en eSte Artículo pues establece 

el derecho pero al mis"mo tiempo exjge rcqu~itos c¡uc son prácticamt=me imposi -

bles de curTiplir. Para hacer más compresible el contenido de este derecho hemos 

de citar el contenido del apartado 118 11 pues de la violación de alguna de sus - -

fracciones depende la l(citud de la huelga. 



11 Fracci6n l La jornada maxima de trabajo diurno y nocturno de -

ocho y siete horas respectivamente. 

Fracción ll. Por cada seis días de trabajo se gozará de un día de 

descanso ( a partir de 1972 los servidores públicos sólo laboran cinco días a la -

semana.) 

Fracción 111. Período anual de \'acaciones <le veinte dias por año. 

Fracción IV. Se refiere a tos salarios que seran Hjados por los -

presupuestos respectivos. No podrán disminuir durante la vigencia de estos ni tam

poco ser inferiores al sueldo minimo del Distrito Federal. 

Fracción V. A trabajo igual corresponde salario igual sin tomar en 

cuentA. el SEXO. 

Fracción Vt. Se refiere a las 1 etenciones de descuer.tos, deduc-

ciones o embargos sÓto podran hacerse por orden judicial. 

Fracción Vil. Se refiere al derecho de escalaf6n que tienen los 

trabajadores. 

fo~racción Vlll .. Se refiere a la designación del personal al servi-

cío del Estado. 
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Fracción IX.. Los trabajadores sólo podrán ser cesados o suspen

didos en los casos que fije la ley. 

Fracción X. Los trabajadores tienen derecho a asociarse para de

fender sus intereses comúnes podrán tambich hacer uso del derecho de huelga -

respecto de una o varias dependencias de los poderes públicos, cuando se violen -

de manera general y sistemática los derechos contenidos en P.stas fr3.cC'ioncs. 

Fracción XI. Establece la seguridad social. 

Fracción XII. Los conflictos colectivos o indlviduale~ o intersindi-

cales seran sometidos al Tribunal Federal de Consiliación y Arbitraje. 

Fracción Xlll. Los militares, marinos y miembros de los cuerpos 

de seguridad pública y personal de servicio exterior se rigen por sus propias leyes 

F racci6n XIV. La ley esto.bl~ce que cargos seran conciderados de 

confianza. .. 'E~tos trabajadores sólo gozarán de las medidas de seguridnd social y -

protección ni salari.o. 

É~tas l 4 fracciones contienen una cantidad todavía mayor de -

situaciones o circunstancias que segdn la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-

vicio del Estado son las tlnicas maneras en que se puede presentar una huelga. En 
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otras palabras se requiere la violaci6n total de todos los derechos 

que contiene el apartado "B" del artículo 123 constitucional. 

Apegandonos a la realidad tenemos que rP.conocer la imposibilidad 

de cumplir estos requisitos ya que tal vez en alguna dependencia pudiera ser -

que se violaran de manera general y sistemática sus derechos pero en las otras

no ocurriera lo· mismo , entonces no se cumple el requisito .No hay duda que los 

legisladores establecieron a la perfección el derecho de huelga para los: servido-

res del Estado, pero para no poderse ejersirar. 

Alguno~ autores consideran que es un error otorgar este dececho 

a es~os servidores, ya que consideran que el Estado no es W1 patrón si no un - -

servidor de los intereses generales que no busca un lucro en sus actividades; de -

lo que se desprende que estos trabajadores deben resignarse n no ejerser este de

recho. Consideran que este derecho sdlo puede ser ejersido por aquellos trabaja-

dores que prestan sus servicios a partículares. 

Gastan Je.:e, es cor..side1'ado el más ferviente opositcr del derecho 

de huelga a los servidores públicos, a decir de él 11 el Estado es un ente armoni

ce , único e indivisible que tiene como Hn cscor.cia.1 et scndcio público ;· de no -

permitir discrepancia de intereses enue sus partes. Los trabajadores forman parte 

del Estado y la huelga es la discrepancici de intereses( l9). 

Cierto es que en algunas árens de las dependencias del poder pú-
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blico una huelga afectaría considerablemente a la poblaci6n .. rodemos citar r.o

ccmo ejemplos, de agua potable , p-etroleo, de transporte , sin embargo existen -

muchos otras actividades que no afectarian con una huelga. Es necesario hacer -

una revisión al ordenamiento con:i;dtucional, y a la Ley Burocrática para cambiar

estos ordenamientos que no permiten ~el Estado de derecho de los trabajadores. -

D~Ot::n :)tH ti:visados los actuales requisitos y ajustarlos a la realidad actual en 

fa que la democracia debe prevalecer. 
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CAPITULO IV. LUCHAS QUE DEBE INICIAR EL TRABAJADOR 

DEL ESTADO PARA ALCANZAR LOS LOCROS DEL TRABAJA -

DOR PARTICULAR. 

4 .. 1. El Artículo 123 constitucional no otorga una justicia so

cial igualitaria en sus apartados "A 11 y 118 11 
• 

4 .. 2. La legisiación Burocrática y los cambios que se requieren 

en beneficio de los trabajadores al servicio del Estado. 

4 .. 3. La formación de nuevos organismos sindicales de trabaja-

dores del Estado¡ paúta para alcanzar los autebticos logro:; 

laborales. 

4 .. 4. El nuevo movimiento obrero de los servidores del Estado, -

como parte del cambio nacional. 
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l!L ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL NO OTORGA UNA JUS-

TICJA . SOCIAL IGUAL EN SUS APARTADOS "A" Y "B". 

Los antecedentes historicos no~ permiten tener una visi6n más -

amplia de los hechos or.:urridcs en el pasado que dieron lugar a nuestro presente. 

En este orden de [deas hemos de señalar que el actual Artículo 123 Consutucio

nal tiene su origén el proyecto del Artículo sa de la Constitución de 1857. Los -

señores legisladores pretendian hacer modificaciones a la constítucion en aspee-

tos como ; prohibición de ordenes momísticas, la determinación de los servicios -

pl.iblicos y gratuitos, los co~venios que afectan la libertad del hombre. Se preten

dia que el Artículo sa regulará el aspecto laboral en la Constitución de 1917. 

El ¡eferido Artículo so, no contenía ningun aspecto relacionado -

con los trabajadores al se1vicio del Estado. No s~ acepto t::l articulo ya que se -

consideraba escaso para regular todo el a_c:pecto laboral, siendo éste tan amplio. 

Se propuso la creación de otro ardcu!o que fuera mucho más amplio , surgiendo

de esta manera el Artlculo 123 que más tarde se incluyó en el texto constitucio

nal, primer artículo en regular la previsión social para los trabajadores. 

Sin embargo, no fue del todo completo el multicitado articulo -

ya que no incluyo a los servidores públicos dejandolos en desventaja en relación --
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con los trabajadores particulares, quienes a partir de ese momento tubieron su -

primer triuftfo laboral. 

en cunato a Ja igualdad de condiciones que 1eglamentan los a- -

panados ºA" y"B 11 dei Artículo 123 de la Constituci6n , tenemos señalar que al 

crear el original aparltt.do de trabajo en la Constitución de 1917, no se impartio

justicia igual para todos los trabajadores. De lo que resulta que a.pesar tle JA. im 

portancia que time este ordenamiento u. nivel nacional e internacional existen -

aspectos legislativos que hacen dudar de su efectividad. 

Bl Artfcul~ 123 original de la Constitución Política de 1917 no -

contenia los dos apartados actuales "A" y 118 11 
, regulaba el trabajo de manera -

genera\ determinando expresamente a. que trabajadores se aplicaba. Algunos au-

tores, consideran que se entendia que los servidores públicos estaban incluidos en 

!I artículo. Por el contrario otros piensan que al no determinarse expresamente a 

esto.e; , se entendia que no eran objeto de aplicacicSn de la norma.. 

D~ la lectura de las fracciones originales del Artfculo 123 se - -

puede apreciar que en ninguna de ellas se hacia mensicSn a. los servidores del Es

tado. Las normas protectoras estaban encaminadas a proteger a los trabajadores -

y pst:tron~s pl!!.tticu!ares .. Lo que dc:nucstra que dE:sde un p1incipio se omitio regu

lar a estos servidores y más adelante reforzaremos esta afirmscicSn. 

1!2 
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Los servidores públicos fueron los que a travéz de sus gestiones -

obligaron al gobierno a promover una reforma constitucional con la finalidad de

incluir un conjunto de normas que al principio se le llamo " fracción 11 y más -

tarde 11 apartado "· Est~ reforma permitiría que estos obtubieran su reconocimien 

to a sus relaciones de trabajo a nivel constitucional. En capítulos anteriores hemos 

señalado los pormenores de la incluci6n del apartado "8 11 al Artículo 123 Consti- -

tucional, para recJlar el trabajo burocriitico por lo que oo abunda.remos al respec-

to. 

Al hacer una comparación de las dlferentes fracciones que compo

nen los apartados "A" y "B" en primer lugar saltada a la vista el aspecto cuan

titativo pues por una parte el apartado 11 A11 cuenta con 31 fracciones y el apartado 

"B" esta formado por 14 fracciones.. Maa sin embarao, no podemos tomar este típo 

de cuesdonamientos pue8 10 importante es el contenido de la norma. El hecho -

que W1 apm.rtado conten1a mts fraccione. ·que el otro, no implica que sea mejor. 

La •norma aera mejoL en cuanto otor«e mayores win.taju al trabajador, cuando res-

pete el mrnimo de d&rechos que se requieren pa:a la mejor prestación del servicio. 

Los dos apartados coinsiden en que protegen al trabajador , aunque 

cada ,...- a su manerL Por la similitud del contenido no dudamos que cundo se -

creo el apanado nen se tomo como antecedente el original Artículo 123 de la - -

ConstiNCi6n hoy apartado 11 ,\11 , solamente se le hicieron adecuaciones por el típo

de actividad que realizan estos servidores. Diferencias notables encontramos en los 

apartados, principalmete en el aspecto de organización sindical, derecho al estalla--



miento de la huelga, y otros que hacen suponer que no hay equidad jurídica en -

los apartados. Acontinuaci6n señamos algunas de las semejanzas existentes enue

estas, para d~ues e!tablecer las diferencies. 

Apartado 11 A 11 

l. Se refiere a la jornada de 

trabajo, estableciendo como mar.imo ocho -

boas. 

ti. oras de descanso a la se-

mana, wt dia por semana. 

V. Las trabajadoras GUe esten 

embaraz.adas tendrán seis semanas de Ces-

canso antes dei parto y ouas seis despues C:"l 

mismo. 

Apartndo 118 11 

l. Jornada de trabajo diurna 

y nocturna de ocho y siete 

horas respectivamente. 

11. Días de descanso. Esta

blece un dia a la semana. 

X l. Las trabajadoras que 

esten proximas a dar a 

iuz. tendr3.n un mes de -

descanso antes del parto 
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y otros dos c!espues del mis-

VI. Los sala.tics mfoimos seran 

generales o profesionales. 

mo. 

IV. Establece que los sala-

rios serán fijados por los - -

presupuestos anuales. 



VII .. Establece que para trabajo 

igual corresponde salario igual, sin importar -

sexo ni naciondid.3.d.. 

VIII. El salario míninío queda 

exceptuado del embargo .. 

V. A trabajo igual conespon

c:!c salario igual, sin tomar en 

cuenta el sexo. 

VI. Sólo se podran hacer re-

tencioncs , descuentos o em-

bargos al salario en los casos 

que señale la ley. 

XI. Cuando se trabaje horas ex- l. Las horas extras se paga--

tras se pagaran al cien por ciento m&s clc lo -- ran cien ¡5or ciento más de -

norma. No podranser más de tres horas diarias - lo normal nunca más de tres 

ni por tres días consecutivos. horas. 

Xll. Toda empresa. debe otorgar XL (f) Se proporcionara a. los 

y cr~itos. tas en arrendamiento o "Vent&... 

XVI y XVU. Los obreros como X. Los trabajadores tendrirt -

los empresarios tendran derecho a coaliarse en derecho a asociarse para Ja ~ 

defensa de sus respectivos intereses, formando fensa de sus interesu com11nes 

sindicatos o asociaciones.. Pueden hacer uso del derecho

de huet1a, cuando se violen de 

manera 1ent1ral .. derocllos.. 
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XX. Las diferencias o los XH. Los conUictos individuales o-

conflictos entre el capital y el trabajo se colectivos serán sometidos a un Tri-

sujetnrán a la desicisi6n de una junta de bunal Federal de Consiliaci6n y Ar-

Consiliaci6n y Arbitraje. biuaje .. 

XXV. El s~1vicio p1t.ra t. VIL. La designación del p~1~onal ~e 

colocación de los trabajaC.ores sera pa-- hará mediante sistemas que permi-

tuita y se efectuará por medio de bolsa tan los conocimientos y aptitudes. 

de trabajo. 

XXIX. El aspecto de la 

seguridad social comprenderá seguros de 

invalidéz, vegéz 1 de enfermedades y -

accidentes y la guarderia.. 

XI. La seguridaC. social comprenderá 

los seguros de accidentes de enfcrm!: 

dades no profesionales, materniC:dd, -

jubilación, invalidez, vejez y muerte. 

Palabras más o palabras menos las fracciones antes citadas de -

los párrafos 11A" y 118 11 del Artículo 123, contienen los mismos derechos para -

los trabajadores a quienes regulan4 Como antes apuntamos lo importante en la -

norma es et aspecto cualitativo y las fracciones antes citadas lo confirman.. De -

estas 13 pertenecen al apartado "A" y sólo 8 al apartadop 118 11 pero .. m estos se 

contienen c:isi los mi!:mo:: derecho:>. 

Sin embargo no podemos señalar que los trabajadores regulados -

por el apartado 11A11 y los del apartado 118 11 tengan los mismos derechos :; aun 



más que tos pueden ejercer. Como ejemplo citamos las fracciones XVI y XVU c!el 

apartado 11A" y la fracción X del apartado 118 11 estas regulan el derecho a -

formar sindicatos profesionales y el derecho para egtallar una huelga pero cada--

:i.o a su manera. 

Co:o~ !lideramos que no existe justicia laboral equilibrada entre los -

apartados citaClos del Artículo 123 de la Constituci6n Política. La fracción X del 

apartado 118" establece como requisito para el ejersicio del derecho de huelga, -

la violaci6n general y sistcmáti~a de los derechos contenic!os en dicho apartado 

Cosa contraria se presenta en el apartado "A. 11 no exige la violación de su con:.

tenido, basta que se cumplan los requisitos establecidos el la ley. 
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La imposibilidad del uso de este derecho, no permite la igualdad

¿e condiciones de trabajo contenidas a nível constitucional. Cuando se reformo es

te ordenamiento maximo para reconocer la relación de trabajo de los se[vidores -

del Esta<Ío incluyendo el apartado 118 11 al /\nfculo 123, no se termino la obra o 

tal Tez intencionalmente no se quU.o te[minar para maniatar a los uabajarlo[es.

Queda aquí una muestra de la injusticia cometida contra quienes sirven a las ta

reas del Estado, y hasta la fecha no se ha hecho nada al respecto. 

El derercho a la huelga para los sen'ic!ores públicos solamente es -

derecho escrito, nunca llevado a la práctica. Encontramos como cusa princiPal -

el requisito que se debe de cumplir para ejersitada. La fracción X del apartado 

"B" señala 11 • • • pod[án a si mismo hacer uso del derecho de huelga p[cvio el 



cumplimiento de los requisitos que determine la ley, respecto de 

una o varias. dependencias de los poderes públicos, cuando se violen de manera -

general y sistemática los c!erechos que este Artículo consagra. " 

NorAb~ Ciferencia enr.cntra¡ntls en fo. fr:i.cci6n XXU del apartado-

"A" 11 Las huelgas serán licitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio 

entre los diversbs factores de la producci6n armonizando los derechos del trabajo

con los del capital ••• las huelgas serán consideradas como ilícitas cuando Ja -

mayoría de los ~uelgistas ejersas actos violentos contra las personas o las propie

dades ••• " 

Esta hjusticia que afecta a los servidores del Estado, no puede -

continuar plasmada a n[vel constitucional. Partiendo del hecho ¿e que la Constitu

ción es en escencia protectora de los derechos del hombre, debe equilibr~r estas

disposiciones para aplicarse a todos los trabajadores en general. 

Mifilna desigualdad de derechos laborales encontramos en las f.rac

ciones XX 1, XXII, XXlll, XXIV, XXVII y XXVlll del apartado 11A11 en estas el --

trabajador partícular cuenta con el mínimo de seguridaó requeridos para laborar --

sin preocupaciones, sin temor a ¿espicios y con la certeza de que de presentarse 

porlrá acudir a los tribunales laborales. 
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Corno todo. persona que trabaja para la obtención de los satisfac

tores necesarios par'a él y su familia el servidor público requiere de una regulación 



que contenga los derechos fundamentales o básicos para el mejor desauo\lo de -

su trabajo. Para lograr esto primero se requieren cambios a n(vel constitucional -

pues de nuestra Carta Magna C.cpenCc todo el orc!cn:imiento legislativo. 
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Sen nece-5-Rrios estos cambios para lograr que todos los trabajadores 

d~ México, no importando Gon¿c y aqueo presten sus servicios, puedan ejersitar los 

Cerechos GUe en materta laboral establece la Constitución Politica. Debe terminar

se con la desigualdad que hay en los apartados "A" y 118" del Articulo 123 -

Constitucional • Aunque se trate de trabajadores con marcarlas diferencias por su 

relación Ce trabajo el mejor derecho laboral debe aplicarse a todos por igual sin

distingos ni limitaciqnes. Cuando lo anterior se aplique eJC\stira igualdad de conrli

ciones , democrasia y una mejor .5'JCiedad. 



LA LEGISLACION BUROCRJ\TICA Y LOS CAMBIOS QUE REQUIERE EN 

BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
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No cabe duda que la Legislación Burocrática creada 

para beneficio de los servidores del Estado ha cumplido en gran 

medida con su cometido. Negar la importancia de ésta, seria no 

reconocer los adelantos en materia laboral que como parte de la 

justicia social se trat.a de otorgar a toda la población. 

La historia muestra el largo camino que tuvo que 

recorrer para lograr la conjunción de esta Ley. Los 

trabajadores que impulsaron la creación de un ordenamiento 

legal que contuviera el mínimo de derechos laborales estarán 

satisfechos pues sus ideas y aspiraciones fueron cumplidas para 

beneficio de sus compañeros y de ellos mismos. La Ley ea 

producto de la desigualdad laboral y del olvido en que 
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concurrieron los legisladores que crearon la Ley Federal del 

Trabajo sin contemplar a los servidores del Estado. 

La Ley Federal para los trabajadores al Servicio del 

Estado, es el último de los logros laborales· para los 

trabajadores a que hacemos referencia. En ésta se trató de 

conjuntar el mayor numero de der~chos laborales, de extender su 

campo de aplicación para que abarcara a m6s trabajadores que el 

derogado Estatuto Jurídi~o para los Trabajadores del Estado de 

1941. Establece la estabilid~d en el empleo para los 

trabajadores de baso, crea mecanismos novedosos en materia de 

servicios médicos para beneficiar tanto al trabajador como a su 

familia cuando éste llegue a enfermarse o sufrir 

accidente de trabajo. 

algún 

??ct.::.blc .:¡· ... ·¿¡,nc.:t s.:r Úd tm cuanto a J.a protección de la 

mujer trabajadora cuando esta próxima a dar a luz. Bn el 

renglón de las asociaciones permite la creación de sindicatos 

en c~da dapendencla de gobierno para la defensa de los 

trabajadores. La mayor importancia que puede tener la Ley es su 

existencia, los servidores públicos carecieron durante años de 

una reg_u;lación jurídica que les ofreciera: estabilidad en el 

empleo, mejores servicios médicos, efectividad en los ascensos 

y sobre todo el reconocimiento de su relación de trabajo con el 
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Estado. Aunque algunos de estos derechos ya se los ofrecía el 

Estatuto Jurídico, no eran tan aplicables en la realidad. 

Sin embargo, así como hemos establecido la importancia 

trdscendent:l que rP.presenta la Ley en la historia laboral de 

México, justo es reconocer las fallas en que se incurrió al 

momento de su creación y las fallas jurídicas posteriores 

producto de los cambios en la relación "Patrón-Trabajador 11 y en 

especial por.los cambios en los aspectos de seguridad social, 

econOmicos, políticos y sindicales. Todos éstos de una u otra 

manera en menor o mayor grado afectan la aplicacl6n de la Ley, 

haciéndola inoperante y en algunos casos alejada de la realidad 

actual. 

Antes de establecer a nuestro criterio cuales son las 

fallas d~ la Ley, debemos d~jdC cl~=o c;u~ torio cambio debe ser 

para beneficio del trabajador, debe seguirse el principio 

general del mejor derecho para el trabajador. cuando se 

pretendan iniciar estos cambios, es necesario dejar a un lado 

los moldes tradicionales, para no incurrir nuevamente en la 

creación de legislaciones elaboradas al vaporase y continuar 

otorgando derechos a unos trabajadores pero a otros no. Debe 

crearse el mejor derecho y ser aplicado a todos los que sirven 

a las tareas del Estado. 



Artículo lg Ley Burocrática, este señala que la Ley es 

de observancia general para los titulares y trabajadores de las 

dependencias de los poderes públicos y de las Instituciones que 

menciona. 

No resulta tan claro el artículo que ocaciona 

infinidad Ob problemas. El establecer que tambien abarcará a 

las instituciones que menciona es correcto pues para que una 

norma sea aplicable req~iere que sea lo más clara posible. 

consideramos que al señalar que tambien es de observancia para 

los damas organismos descentralizados que sean similares a los 

que enumera, deja un vacio enorme pues cuantos organismos se 

podr4n ajustar a esta disposición pues tiene a su cargo la 

función de servicios públicos. 

En capítulos anteriores ya señalamos la enorme 

complejidad que ocasiona esta disposición pues al igual que 

estos organismos los esta regulando la Ley Burocrática en la 

Ley Fedral del Trabajo astan contenidos de lo que resulta que 

existe una doble competencia para estos orgnnismos. El protlema 

se agudiza por la diferencia de derechos que existen en estos 

dos ordenamientos y afectan directamente a los trabajadores. 

Debe por tanto hacerse las modificaciones necesarias para 

determinar expresamente a que dependencias y organismos 

descentralizados les será aplicable la Ley Burocrática. 
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Artículo 2a de la Ley Burocrática, establece que para 

los efectos da la Ley, la relación jurídica de trabajo se 

entiende establecida entre los titulares de las dependencias 

citadas en el articulo lª y los trabajadores de base a su 

servicio. 

En su momento apuntamos la enorme desventaja que 

tienen los ~rabajadores de confianza que laboran para el 

Estado. Este artículo marca la diferencia de los derechos que 

tienen los que bajo el nombramiento de base sirvan al Estado. 

Al establecer que únicamente estos últimos tienen relación de 

trabajo,deja a los primeros en un estado de lndefenclón~ Al 

respecto deben reallzs los cambios que permitan el 

establecimiento de la relación de trabajo con Ws trabajadores 

de confianza. 

Es de trascendental importancia el establecimiento de 

la ralac16n de trabajo con estos servidores, porque da ella 

depender6 el poder aspirar a derechos como:establlidad en 

el empleo, derecho a la libre asociación y acudir al recurso de 

huelga entre otros. Derechos estos que lo situarían en una 

posición más realista en la que toda persona que trabaja· 

requiere un mínimo de derechos laborales para tener más 
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seguridad a futuro, ademas de esta manera no habría diferencia 

de derechos entre loe trabajadores que sirven al Estado. 

Artículn 5g de la Ley Burocrática, tambien deberá de 

modificarse de darse los cambios en el anterior artículo. Aquí 

se determina quienes son los servidores que tienen la calidad 

de base, señalando que aquellos que no estubleren incluidos 

dentro del catálogo de puestos de confianza incluidos en el 

articulo 5g tendrán el nombramiento de base. Añade que los q~e 

sean de base tendrán por ese s6lo hecho estabilidad en sus 

puestos cuando tengan por lo menos seis meses en el puesto. 

Como consecuencia lógica del reconocimiento de la 

relación de trabajo de los servidores de confianza, tendrían 

~or ese hecho la estabilidad en sus puestos cumpliendo con los 

r-?quisttoA c;!Ue marca la propia Ley. Con esta medida se 

impartiría justicia para todos aquellos que no alcanzaron los 

logros sociales de la Constitución de 1917. 

Artículo QQ de la Ley Burocrática establece "Quedan 

excluidos de1 régimen de esta ley los trabajadora~ de confianza 

a que se refiere el articulo sa; los miembros del Ejército y 

Armada Nacional con excepción del personal civil de las 

Secretarias de la Defensa Nacional, y de Marina, el personal 

militarizado o.,que se militarice legalmente, los miembros del 
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Servicio Exterior Mexicano, el personal de vigilancia de los 

establecimientos penitenciarios, cárceles y galeras y aquellas 

que presten sus servicios mediante contrato civil o que sean 

sujetos al pago da honorarios" .. 

Hemos señalado antes lo Importante que resulta que 

todo trabajaaor cuente con un ordenamiento laboral, que 

cont~nga el tipo de trabajo que desempeiiará, las condiciones en 

que prestará .SUS serviclo.s, las obligaciones que deberá acatar, 

así como los derechos que podrá hacer valer, las obligaciones 

q"ue deberá cumplir su patrón, la forma o tipo de su contrato o 

nombramiento de trabajo. etc. contar con dicha legislación 

ofrece mayor seguridad al empleado pues sabe que en caso de 

presentarse problemas con su patrón o sus compañeros de trabajo 

no estará desamparado. 

finalidad de d~jar sin derechos laborales a un sector de loe 

servidores del Estado. Ya el Articulo 29 del mismo ordenamiento 

apuntamos la injusticia que se cometió con los 11 trabajadores de 

confianza" al determinar que las relaciones de trabajo 

únicam~nt.e serían entre el Estado y el "trabajador de base". No 

obstante lo anterior, el Articulo 89 prosigue la obra 

estableciendo entre otras cosas que los trabajadores de 
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confianza quedan exceptuados del uso y goce del régimen de la 

Ley Burocrática. 

No puede ser más clara la norma, primero establece 

que no h·ay relación de trabajo entre estos servidores y el 

Estado, para despues y como consecuencia de esta determinación 

señala q u e p o r esa razón no pueden 

ejercer los derechos contenidos en la Ley, en favor de sus 

compañeros de trabajo. 

Es conveniente aclarar que tanto a nivel 

constitucional como en la Ley burocrática se establece que los 

trabajadores de conf lanza podrán hacer uso de los beneficios de 

la seguridad social y gozan de las medidas de protección al 

~alarlo, según lo establece la fracción XIV apartado 11 8 11 del 

oportunidad. 

Sin embargo, estas medidas no son suficientes para 

estos servidores, son trabajadores que al igual que sus 

compañeros de base realizan una labor en conjunto, cuya 

finalida~ primordial es cumplir con las tareas del Estado 

encaminados a beneficiar a toda la población. Debe por tanto 

a d m i t i r dicha labor y la manera de hacerlo es reconociendo 

su relación de trabajo con el Estado.para despues empezar a 
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otorgarles derechos laborales hasta ahora creados para unos 

cuantos. 

Si a los miembros del Ejército y Armada Nacional se. 

les reconbc~n derechos en materia laboral justo es que a los 

trabajadores de confianza se le otorgue. Si es necesario 

lncorporarlds bajo un estatuto especial adelante, y si es 

posible que sean regulados en la misma Ley Burocrática junto 

con sus damas compañeros que mejor, lo importante es reconocer 

su labor y la manera es incoporarlos a una regulación laboral. 

Artículo 22g de la Ley Burocrática, establece "La 

duración máxima de la jornada diurna de trabajo será de ocho 

horas." 

El comentario que podt:Huot:t hacia¡: ün rol~c!.6n e.l 

~cticulo citadd, es que, no esta apegado a la realidad. Lo 

anterior se demuestra porque en la práctica, desde 

varloa aaoa esta jornada es inferior a la citada. Por 

del Preeidente Luis Echeverría, publicado en el Diario 

el 28 de diciembre de 1972, se estableclo que la 

hace ya 

acuerdo 

Oficial 

jornada 

laboral no podría ser mayor de 40 horas a la semana, añadiendo 

que la semana de trabajo sería de 5 días y 2 días consecutivos 

de descanso. Tal vez no tenga la mayor importanica hacer esta 

rectificación en dicho artículo pero si estamos en un estado de 
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derecho en el que nos mantenemos a base de normas y estas son 

escritas justo es reconocer este logro para los servidores del 

Estado y no mantener el artículo en la forma en que se 

encuentra. Mismo comentario merece el Artículo 27g de la misma 

Ley que eStablece los días de descanso a la semaná, artículo 

que al igual que el anterior debe ser actualizado. 

Artit:ulo 672 de la Ley Burocrática 11 Los sindicatos son 

las asociaciones de trabajadores que laboran en una misma 

dependencia constituidos para el estudio, mejoramiento y 

defensa de sus intereses comunes. 11 

Es nuestra intención resaltar el contenido de este 

articulo puesto que establece lo que es un sindicato, quienes 

lo entegran y el fin de su creación. El punto que pretendemos 

a~larar es en cuanto a quienes integran un sindicato. 

Parece que un s i nd i e ate es la unión de un grupo de 

trabajadores que laboran en una misma dependencia por lo que 

tienen iguale9 responsabilidades obligacioneR 

desempeñar; de 

obtener mejores 

lo que resulta que con su 

condiciones de trabajo. Lo 

y trabajos a 

unión pretendan 

importante es 

destacar que todos tienen Jos mismos intereses. Lógico resulta 

entonces que todos estos trabajadores tengan el mismo derecho 

para formar parte de un sindicato. 
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Dicho lo anterior pasaremos al terreno de la realidad 

del objetivo. Existen disposicionas en ~a Ley Burocrática que 

privan a los "trabajadores de confianza" de formar parte de los 

sindicatoS. Esta medida no parece muy injusta si ya antes se 

les negó la relación de trabajo y se loo excluyó del uso de la 

misma Ley. 

"Artículo 70 Los trabajadores de conflan:ta no podrán 

formar parte de los sindicatos. cuando los trabajadores 

aindicalizados desempeñen un puesto de confl~nza, quedarán en 

suspenso todas sus obligaciones y derechos sindlcales. 11 

Esta disposición no es más que un eslabón más de las 

injusticias cometidas contra los trabajadores de confianza. 

Privar de un derecho ~u~ ~d~m~~ do =cr r6conocl<lo a aus 

compañeros de la misma dependencia, se encuentra plasmado a 

nivel Constitucional, es viola torio de las garantías 

individuales del hombre. Sin embargo, no toda la culpa recae en 

la mencionada .ley, es en la Constitución donde da inicio 

semejante injusticia. 

'.'Articulo 123 Const!t.ucional, apartado 11 8 11 fracción 

XIV. La iey determinará los cargos que serán considerados de 

confianza: Las personas que lo desempeñen disfrutarán de las 
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medidas de protección al salario y gozarán de 1 os beneficios -

d e la seguridad social." 

Consideramos realizar una reforma, primero a nivel 

constttuclonal y luego a la ley burocrática para reconocer el 

derecho de libre asociación para todo trabajador que así lo 

desee. Es e·l momento de crear normas que vayan dirigidas a 

todos los trabajadores. Como ya antes lo apuntamos todas si~cn

en el estado por lo tanto no es justo que sólo algunos gocen 

los beneficios que otorgue la ley. 

Dentro de lo que es la Organización Colectiva de los 

servidores del Estado, merece tair.blen cuestionar el "Articulo 

59R". Todos los traba·jadores tienen derecho a formar parte del 

Sindicato correspondiente, pero una vez que soliciten y 

obtengan su ingreso, no podrAn dejar de formar parte d~ ~l, 

salvo que fueran expulsados." 

En primer lugar se destaca que no todos los 

trabajadores tienen el derecho a formar parte del sindicato, 

pues como antes lo apuntamos a los empleados de conHanro les 

es negado este derecho, aun siendo de la misma dependencia que 

sus compañeros. La segunda parte del artículo tambien es 

criticable, pues en la práctica la mayoría de los trabajadores 

de nuevo lngreso no seria de los trabajadores de nuevo ingreso 



142 

no solicitan su ingreso al sindicato correspondiente si no que 

automáticamente ingresan, es decir, no cuenta su voluntad. 

La voluntad del trabajador no es respetada en cuento 

que sin preguntarle si es su deseo formar parte del sindicato 

de la dependencia en donde prestará sus servieios ya forma 

parte, pera· tampoco le respetan su voluntad cuando estan 

diciendo que una vez obtenido su registro no podrá dejar de 

formar parte de él, salvo que fuera expulsados. 

Resultaría fácil para equcl que desea dejar de formar 

parte del sindicato hacer que lo expulsen, pero la consecuencia 

es que por ase hecho pierden todos sus derechos reconocidos en 

la Jey. Preceptos como este deben desaparecer pues privan al 

trabajador de un derecho fundamental, la libertad de actuar 

cqmo según le cnnv~ngc , de c:t~ =~nara ~odrd mi quiere ser un 

miembro del sindicato de su dependencia o salirse para formar 

parte de otro sindicato próximo a constituirse. 

En capítulos anteriores s'eñalamoa el papel que 

desempeña la Federación de Sindicatos de · Trabajadores al 

servicio del Estado (F.S.T.S.E.) dentro del sistema sindical 

mexicano. Establecimos el poder que ostenta en beneficio del 

propio Estado. El articulo que sirve de apoyo a la federación es 

el 790 de la Ley Burocrática. 
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ºArticulo 78 Los sindicatos podrán adherirse a la 

Federación de Sindicato de Trabajadores ~l Servicio del Estado, 

única central reconocida por el Estado. 11 

El artículo establece "podrán 11
, per9 en la práctica los 

más de cien 'sindicatos reconocidos y con registro del Tribun~l 

Federal de Conciliación y Arbitraje se encuentran incorporados 

a la F.S.T.S.E •• La razón podría ser que es la única central 

reconocida por el Estado y que quizá se _creó para equilibrar la 

balanza pues si los trabajadores particulares cuentan con la 

Confederación de Trabajadores de México (C.T.M.) y otras más, 

aunque esta es la más importante, la Federación viene a cumplir 

las tareas de agrupadora de todos los sindicatos de servidores 

públicos. 

?~rn <tue ocurre realmente con la Federación, es un 

poder disfrasado, que pretende absorver para si todas las 

demandas de los servidores del Estado para que ella las encause 

al Estado y de respuesta a los servidores públicos. 

Consideramos que más que ser un organismo de lucha, la 

Federación se ha conformado con ser lü que difunda los pequeños 

logros en favor de los trabajadores, tales como anuncios de 

incrementos salariales, beneficios en cuanto a prestaciones 

económicas, servicios médicos o promociones turísticas. 
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La creación de nuevos organismos que tiendan a luchar 

por lograr verdaderos cambios en beneficio del trabajador puedo 

ser la respuesta para terminar con el dominio de la Federación. 

Debe hacerse valer la nor~a y en e~t~ caso ya que se esta 

estableciendo que los sindicatos podran adherirse a la 

Federaclón,'no debe esperarse más y cuanto antes deben crearse 

otras instancias que realmente busquen el Heneficio del 

trabajador. 

La huelga es un derecho que como hemos señalado antes 

pretende suspender las labores en una forma temporal para 

exigir del patrón el cumplimiento de sus demandas. Para ello 

los trabajadores que· la pretendan llevar a cabo deberan cumplir 

con ciertos requisitos que comunmente se encuentran consagrados 

e~ la ley reglamentaria. 

"El aceptar el derecho de huelga de los servidores del 

Estado es la consecuencia de un largo proceso de luchas 

sociales, en donde a los trabajadores que laboran para el 

Estado debe darceles los 

trabaja~ores particulares. 11 

mismos 
( 20 >. 

derechos ganados por los 

Comentarlos como el que citamos de serra Rojas, nos 

hacen pensar que apesar de todas las injusticias existe todavia 
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un espíritu de clase, de la clase social de la que forma parte 

el trabajador. 

Algunos autores sostienen que como el Estado no es 

patrón el trabajador del Estado no puede ejer.cPr este derecho 

y que se tiene que resignar a no pelearlo. Sin embargo, como 

claramente establece la cita, el reconocimiento del derecho a 

la huelga para los servidores públicos es consecuencia de un 

largo proceso que tiene como fin otorgar el mismo derecho tanto 

a los trabajadores particulares como del Estado. 

Pero cuando se establecen requisitos que no pretenden 

más que bloquear el libre ejercicio del derecho, el trabajador 

se encuentra en el desamparo en la imposibilidad, para ejercer 

un derecho plasmado en la ley. 

"Articulo 94 Los trabajadores podr&n hacer uso del 

derecho de huelga respecto de una o varias dependencias de los 

Poderes Públicos, cuando se violen de manera general y 

sistemática los derechos que consagra el apartado "B", del 

articulo 123 Constitucional." 

Este problema ya fue tratado en su momento en el que 

se llego a la conclución de que es necesario limpiar los 

caminos para que los servidores públicos pueden ejercer 
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realmente este derecho. La manera es reforman¿0 la Constitución 

en su fracción X del Articulo 94 de la Ley Burocrática que 

establecen casi lo mismo. 

Como consecuencia de la reforma al Artículo 94, deberá 

tamblen modificarse el contenido de los artfculos 99, 100, 

101, 102, 103 y 104 puesto que tambien son contradictorios con 

la esencia de lo que ea el derecho de huelga. 

En estos momentos de cambios en todos los contextos 

sociales, producto de las necesidades que requieren las nuevas 

sociedades que buscan un mejor reparto de los beneficios, la 

materia laboral no debe quedar resagada, tiene que ofrecer a la 

d~ vtc1a, y la 

manera más sencilla es siendo parejos con todos los 

trabajadores sin discriminar a ningún sector. La mejor norma, 

el mejor derecho tiene que impartirse a todos los trabajadores 

al servicio del Estado. 

LA FORMACION DE NUEVOS ORGANISMOS SINDICALES DE TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL ESTADO, PAUTA PARA JILCllllZAR LOS All'l'EllTICOS LOGROS 

LABORALES. 
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"El Sindicalismo debe conservar sus senos de 

identidad, reformarse sin negar de los valores que lo 

fundamentan y continuar luchando por la emancipación del 

individuo, El Sindicato debe desarrollar su independencia, su 

unidad y ·su democracia agrupando individuos. Cualquiera que sea 

su opinión y creencia, alrededor de un proyecto de 

transformación de la sociedad 
( 21 ) 

reivindicativa inserta en él" 

y de una plataforma 

El sindicalismo está formado por trabajadores que 

sirven a las tareas del Estado pese a que relativamente tiene 

pocos años de existencia ha demostrado grandes avances en 

beneficio de sus integrantes. Antes citamos el proceso que 

lleva la conformaciOn de estos. Las batallas que tuvieron que 

enfrentar los con los titulares de las 

d~pendenciaa para que les reconocieran su derecho a formar 

sindicatos y actuar como tales. Sin embargo, los cambios que se 

dan en la sociedad motivan la creación de nuevos organizaciones 

que recojan las inquietudes del trabajador, como individuo y de 

su familia como integrantes de la soCiedad. En estos momentos 

de evolución no puede resagarse el sindicalismo pues este es 

producto de la sociedad y esto a través de él se manifiesta. 

No es nuestra intención la eliminación del sistema 

sindical burocrático. Estos han cumplido con el cometido para 
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el cual fueron diseñados. El tiempo ha dado experiencia a 

algunos de estos, por lo que han sobresalido sobra los damas 

por lo que otros los han tomado como ejemplo para conseguir 

mejores condlcl1...1es de trabajo para sus agremiados. 

La propuesta es el cambio, la actualización para que 

se adapten a la realidad. Como recientemente lo expresará la 

lider del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 

(S.N.T.E.), Sra. Elba Esther Godillo, durante el seminario 

Sindicalismo y Democracia. 

ºUn Sindicalismo acorde con los cambios, es un punto 

indispensable de apoyo a la transformación de la misma 

sociedad. El sindicalismo tiene el reto de mostrar su vigencia 
( 22 ) 

~ los trabaj~dor~R 1 n ¡.., sociedad y al Estado." 

A nivel mundial los cambios se estan dando a diario, 

se rompen barreras y se eliminan obstáculos .que impedie.n a la 

sociedad tener condiciones iguales. También estos cambios deben 

presentarse en la materia laboral, para beneficio del 

trabajador y sus familias. 

La solidez de los sindicatos de empleados al servicio 

del Estado está plenamente garantizada. No se puede terminar 

con estas de la noche a la mañana, de una tajada, al contrario 
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deben aportarse ideas y acciones, para dar repuestas no sólo al 

trabajador sino a su familia; pués las demandas de estos a cada 

día son más. 

·c=~n perte de la población, en la que se incluye a 

sindlcalizados y otros que no lo son, consideran que los 

sindicatos éstan condenados a la extinción, pues para ellos son 

sólo un estorbo para la modernización. Dicen "los sindicatos 

han sido y s~n un lastre para el desarrollo del pais". 

Una de las razones que tiene ln población en la que 

incluimos a tratadistas y estudiosos de la materia laboral, 

ademas del propio trabajador es que los sindicatos se han 

conformado en defender prerrogativas laborales que ya han 

conquistado, sin preocuparse en buscar opciones distintas de 

l(ls uadicionalcs para otorgar m~jo.ct:sa nl;,·olc:: de 'lid~ a los 

trabajadores. Sin olvidar un punto importante, hemos de señalar 

en que otra de las fallas del sindicalismo burocrático - caso 

semajante ocurre en los sindicatos de trabajadores particulares 

- es mirar sólo en sus propios intereses, y no en los de otros 

trabajadores que lo integran, ademas de todos aquellos que no 

astan sindicallzados y son víctima de ·abusos de la autoridad. 

El slridicallsmo burocrático tambien ha olvidado que es 

producto de una clase, que su creción fue necesaria para 
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regular el .J'SO de la fuerza de trabajo, por lo que su misión va 

más allá de obtener el mejor de los derechos en favor del 

trabajador y su familia. 

El sindicalismo de hoy debe ser más pujante, más 

dinámico, tender más a luchsr por mejores condiciones de vida 

para el trabajador. La libertad de expresión ahora más que 

nunca debe ser respetada, el sindicato democrático ·permitirá. la 

elcclón libre de sus dlr~gentes sindicales, el mejor manejo de 

los fondos con que cuenta el sindicato. Debe terminarse con el 

charrlsmo sindical, con la imposición de líderes y con las 

reelcciones en los puestos. 

La autonomía del sindicalismo es un derecho que debe 

~acerse respetar. No debe permltlse la intervención de personas 

a .grup:::e ej~nofl que nada tengan que ver con el sindicato 

"Recll!lmamos y relvlndicamos la autonomía sindical, ~orno medio 

para consolidar socialmente la organización de los 

trabajadores, liberar controles y cauciones y permitir con ello 

una expresión más auténtica de las ideas, los propuest~; r 
acciones sindicales para la concertación y la lucha. 11 

las 

Aspectos como la libertad para incorporarse o no a un 

sindicato en forma voluntaria deben de tomarse en cuenta. No 

pueden seguir estas medidas que atentan contra la libertad de 
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decisión del hombre. Un sindicato democrático no debe permitir 

este tipo de atropellos contra un trabajador, al contrario es 

su obligación realizar tareas que ofrescan mejores expectativas 

a los servidores públicos para que estos voluntariamente se 

incorporen a su sindicato que mejor convenga a sus intereses. 

LaS mejores condiciones de trabajo, un mejor sueldo 

que este a la altura de la situación económica~ el mejor 

otorgamiento de créditos y prestaciones económicas, así como la 

c·reación y repartición de más unidades habitacionales junto 

Con la prestación de mejores servicios médicos, son aspectos 

fundamentales que debe cuidar el dirigente sindical junto con 

su equipo de trabajo. 

Las viejas prácticas en que han incurrido los lideres 

slndicales al concertar convenios con los titulares de las 

d~p~nd~nci~= qua lttjo~ de alcanzar mejores estatus de vida para 

el trabajador sólo lo perjudican, deben terminarse no pueden 

continuar. Debe crearse una nueva conciencia en los dirigentes, 

que sean· más responsables de los actos que realizan a nombre de 

todos sus compañeros. 

L~ transformación del sindicato implica una mayor 

representatividad para el trabajador ante las instancias 

gubernamentales. También pretende que se luche por los intereses -
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de estos, pues son la causa y fundamento de un sindicato. No se 

puede actuar ol\•ldando a quien verdaderamente debe protegerse. 

Deben ponerse en práctica los canales de comunicación 

con las ~utoridades que representan al Estado, el acercamiento 

con estos debe tener como principio básico, dar a conocer las 

inquietudes de los empleados en cuanto a su voluntad de 

coadyuvar a la modernización del país, pués sólo de esta manera 

se podran al~anzar mejores niveles de vida "Urge un nuevo pacto 

Eátado-Sindicatos, que coloque a los 

condiciones de coadyuvar a la modernidad". 

trabajadores 
( 24 ) 

en 

El acercamiento permitlá una mayor compresión por 

parte de las autoridades del sentir del trabajador, su deseo de 

cooperación, para otorgar m~yores y mejores servicios a la 

sociedad a la qua AirvAn ~Ai ~orno sus propu~stas p~ra que l2s 

sean resueltos sus conflictos laborales, sindicales etc. 

Nuestra propuesta es que a partir de las 

organizaciones sindicales existentes, ·no pretendamos como antes 

dijimos terminar con ellas, sólo M!Scamos que estos entren en 

una etap~ de modernidad apegada a los cambios que requiere la 

soc.iedad. La transformación a las nuevas necesidades del 

trabajador implican organismos que se las otorgen, deben por 

tanto tomarse en consideración las propuestas citadas en los 
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párrafos que anteceden a este, pues sólo de esta manera los 

servidores del Estado alcanzarón auténticos logros laborales. 

Ya que en la actualidad sólo se conforman con las 

supuestas conquistas de sus lideres sindicales. Debe existir 

mayor participación del servidor público en las tareas a seguir 

por su sindicato pues sólo así vera un futuro mejor. 

EL NUEVO .MOVIMIENTO OBRERO DE LOS SERVIDORES DEL ESTADO COMO 

PARTE DEL CAMBIO RACIONAL 

nos hemos dado cuenta de todo lo complejo que resulta el 

movimiento obrero de los servidores del Estado. Primero por ser 

un sect~ al que durante años se nogo el reconocimiento de su 

relación de trabajo - por lo que no contaba con una regulación 

laboral - aunada ademas con el criterio que ha considerado a 

estos, sin derecho alguno en materia laboral. 

Asi como los trabajadores particulares lograron_ el 

reconocimiento de sus relaciones de trabajo y como consecuencia 
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de esto se crearan legislaciones laborales e instituciones 

encargadas de resolver los conflictos laborales ya sea 

individuales o colectivas, el trabajador al servicio del Estado 

ha pretendido la obtención de estos derechos y en gran medida 

los ha logrado. 

En materia de protección al trabajador en todos sus 

ámbitos, los que prestan sus servicios a la iniciativa privada 

han sobresalido sobre los servidores públicos. Una de las 

razones es que los primeros comenzaron su movimiento mucho 

antes que los segundos por lo que su reconocimiento a nivel 

constitucional fue más inmediato. 

Las instituciones que en materia laboral se han creado 

alrededor de los empleados públicos en su momento respondieron 

a las necesidades básicas de estos, sin embargo, las 

necesidades de hoy son otras y ea por esto que se requiere 

renovar el sistema burocrático. Esto implica cambios en las 

instituciones encargadas de impartir justicia laboral, en los 

sindicatos qua deben responder más al trabajador y 

principalmente este último debe cambiar tomando otra actitud y 

ser más participativo. 

Importancia fundamental, en el nuevo movimiento obrero 

de los servidores de.l Estado, es la participación de estos. 
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Debe renacer el espíritu de lucha que hace años no tienen los 

empleados públicos. La participación de estos no sólo en sus 

organizaciones sindicales sino en las dependencias pera las que 

trabajan debe contribuir a mejores condiciones de vida. 

El trabajador público debe cambiar, comprender que 

forma parte de todo un sistema encargado de otorgar a la 

comunidad, el mayor número de servicios, que ésta requiere. 

Partiendo de esto, su labor ha de ser más encaminada a realizar 

su trabajo de la mejor manera, en el menor tiempo y con los 

mínimos recursos. 

A cambio de esto, el Estado representado por los 

titulares de las dependencias deben otorgar el mayor número de 

derechos que estos servidores requieren para el mejor desempeño 

do ::u::. ::c:·:icic::. !le :::e pu::::dc c.::!;!= ::cl.~:nc:ntc ::.1 tr~b::jeda.::, 

debe existir una compensación en beneficio de estos. 

A nivel mundial se astan dando cambios en todos los 

niveles, quo vienen a terminar con las viejas instituciones que 

durante años impidieron una sociedad más justa y equitativa. En 

donde unos cuantos eran los que se estaban beneficiando a 

costas de la mayoría de la población. Particularmente en 

nuestro país en los últimos años se han presentado cambios muy 

significativos que hacen pensar·que estamos en camino da una 
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justicia social. 

El reconocimiento a las funciones que desempeñan todos 

los servidores del Estado contribuye a estos cambios. No 

importa cual sea el tipo de nombramiento que tengan estos a 

todos debe tratarseles por igual, otorgándoles los mismos 

derechos, asi como se tienen las mismas obligaciones. 

El Sindicalismo de los trabajadores al servicio del 

Estado, tiene que dar un giro total para permitir el derecho a 

todo servidor püblico a constituir libremente sindicatos o a 

incorporarse libremente al sindicato de su dependencia cuando a 

él le convenga y a salirse de él en el momento que quiera sin 

perder por esta decisión su empleo. 

El nu'i!vo mov!.::!:::n~c ::inc:acü.l doii i:u:11l~o~ tu:trvidores debe 

luchar por erradicar las malas y vieja~ costumbres qua han 

provocatlo que alqunos sectores de la población pidan la 

desaparición de los sindicatos por considerar que no responden 

a las demandas de los trabajadores. Ademas que los lideres 

sindicales han incurrido en eonstantes 

mejores 109ros. 

conformismos y no buscan 
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Es el momento de que los empleados al servicio del 

Estado aspiren a mejores condiciones de vida, de que se les 

reconozcan sus funciones, de que se de la oportunidad de tomar 

decisiones depues de todo ellos son los que realmente 

efectuan las tareas del Estado. El trAbajador ~l ~ervicic del 

Estado más que servir a este último sirve a la población por lo 

que debe reconocersele su trabajo. 
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CONCLUSIONES 

1.- A pesar de Ja incorporaci6n de los trabajadores al servicio 

del Estado a la Consdtuci6n Política , parece ser q¡s.e es para uso exclusivo de 

los uabej:1:~r= pauicuJares. 

2.- La falta de reconocimiento a las relaciones de trabajo - -

estado-Trabajador de confianza, implica que estos no puden ejercer los derechos 

laborales 

3 .. - Es necesaria la creación de una reglamentación especial pa

ra los trabajadores de confianza al servicio del Estado, para que estos tengan de

recho no s61.o al salario y a la seguridad social 

4~- Las principales prestaciones sociales ']ti~ bu::c:.'l obt.:1uH ios

trabajadores al senicio del Estado , comprenden , mayor salario, habitaci6n y m~ 

jores servicios médicos. 

S.- Las prestaciones economicas con que cuentan actualmente -

los servidores del Estado no solucionan de manera total sus necesidades princi-

palmcnte en el aspecto habitacionaL 

6.- Actualmente no to&:>s los trabajadores aJ servicio del Estado 

estan protegidos labo~almente. 



7.- Dependiendo del típo de nombramiento que tengan los ser-

vidores públicos seran sus condiciones laborales. 

8.- Los trotbafa<k>res e.1 servicio del Estado con nomLi.uui~nto-

de confianr.a no tienen estabilidad en su trabajo. 

9.- La obligación de incorporar a todos los sindicato'> de ua--

bajadorcs al servicio del Estado a la Federación de Sindicatos de Trabajadores -

al Servicio del Estado es un atropello contra los trabajadores. 

10.- Es necesario otorgar el derecho de formar sinclicalOs a tQ 

do trabajador al servicio del Estado1 sin importar el tfpo de nombramiento que -

tengan. 

11 .. - La lucha de los trabajadores al servicio del Estado se ba-

sa principalmente en el hecho de que no importando a quien presten sus servicios 

merecen un mínimo de derechos sociales. 

12.- Existe una notoria indefcrencia en el Trnbajn<for el scrvi-

cio del Estado para paiticipar con sus organizaciones sindicales. 

13.- Aunque el derecho de huelga puede ser ejercido por los --

trabajadores de base, en la práctica no es así. 



14.- Debe el trabajador al servicio del Estado ser más parti-

cipativo y no estar esperando conquistas de su sindicato. 

lS.- La aútonomia del sindicalismo es w1 derecho que debe -

hacerse respetar. 
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